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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  DEL C O N SE JO  D E  M IN I S T R O S .

SS. MM. la R e in a  y el R e y  y cu augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Afanjuez sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R s ¿na  de las Españas.
..^A todos los que las presentes yieren y en

tendieren .sabed o que las Córtes han decreta
do, y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.° Los bienes de la Iglesia que el 
Estado1 tiene derecho á adquirir por efecto de 
la permutación acordada en el Convenio cele
brado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 
1859 continuarán enajenándose de esta m a- I 
ñera : las fincas rústicas y urbanas con arreglo 
é-las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, y los censos según la de 11 de 
Marzo de 1859.

Art. 2." El producto de estas ventas se 
destinará:

Primero. Al reembolso y amortización de I 
la Deuda pública con interés, en la forma que 
se establece por la presente ley.

Segundo. A cubrir el déficit de 211 millo
nes de reales que, en los recursos aplicados por 
la, ley de 1.° de Abril de 1859 al crédito de 
2.000 millones de reales, produjo la nueva 
aplicación que la ley tic 29 de Noviembre del 
mismo año dió al fondo de redención del ser
vicio militar.

Tercero. A satisfacer la cantidad de 467 
millones de reales en que se amplían los crédi
tos abiertos por la expresada ley de 1.° de 
Abril de 1859 del modo siguiente:

Rs. vn. 20 millones para reparación 
de templos.

10 para vasos y ornamen
tos sagrados, según rúbri
ca, y demás objetos para el 
culto de las iglesias parro
quiales.

250 para el material de marina.
50 para el de artillería.

100 para fomento de riegos, con 
sujeción á la ley que se 
publique préviamente al 
efecto.

17 para el de telégrafos.
20 para la construcción de 

uno ó más edificios desti
nados á las Academias, mu
seos ó Biblioteca Nacional, 
según lo acuerde el Go
bierno.

Total rs. vn. i&7 millones.

Art. 3.° De los productos que en virt.ud de 
esta ley se obtengan se irán aplicando las dos 
tercera? partes al reembolso y amortización de 
la Deuda pública, y la otra tercera á satisfacer 
los 678 millones de reales á que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del artículo an
terior.

Si esta tercera parte excediera de 678 mi
llones de reales, el exceso se empleará tam
bién en el reembolso y amortizaeion de la Deu
da pública, así como lo que excedan los re
cursos de la ley de 1.° de Abril de 1859 á los 
gastos en ella autorizados.

Art. 4.° Los fondos que se aplican al re
embolso y amortización de la Deuda se in
vertirán en compras que hará la Junta direc
tiva de la misma con publicidad y concurren
cia en los meses de Enero y Julio de cada año, 
empleando las cantidades recaudadas en el se
mestre anterior por mitad en las Deudas con
solidada y diferida al 3 por 100.

Art. 5.V De los títulos de la Deuda consoli
dada que la Junta recoja por compra, ó que si 
reciban en pago de las ventas como equiva
lencia del metálico, según el art. 20 de la le> 
de 11 de Julio de 1856, se convertirán 900 mi- 
ljooés de reales, nominales en inscripciones no
minativas á favor de la Caja de Depósitos. Lo 
demás títulos que se adquieran serán desdi 
luego amortizados.

Art. 6.* Las inscripciones á favor de la Ca 
ja de Depósitos se entregarán á la misma, 
su valor quedará afecto al reembolso de 1 
parte de la Deuda flotante del Tesoro que pro 
ceda de los descubiertos definitivos de presu 
puestos atrasados.
, Art. 7,° Las inscripciones se negociarán e 
la cantidad que fuese necesaria, por medio d 
públicas licitaciones acordadas por el Conse 
*de Ministros á propuesta del de Hacienda, de: 
pues de convertidas en títulos al portado 
cuando se hubiese de hacer este reembolso.

Art. 8.° Serán amortizadas definitivamen
te las inscripciones que resultasen excedentes 
después de negociadas las necesarias para el 
reembolso de la Deuda flotante en la parte á 
que el art. 6.° se refiere.

Art. 9 .° Miéntras subsistan las inscripciones 
en la Caja de Depósitos, los intereses que la 
misma perciba de la Tesorería de la Deuda pú
blica se aplicarán á cubrir los que el Tesoro 
haya de pagar por los de la Deuda flotante.

Art. 10. Se áutoriza alGobierno para que, 
sin perjuicio del derecho de descuentofque las 
leyes de desamortización conceden á los com
pradores de bienes nacionales, pueda|negociar 
en pública subastadlas obligaciones necesarias, 
ya para reembolsar inmediatamente ¡jos 458 
millones de la Deuda flotante , prescindiendo 
de la prévia compra de títulos de la Deuda de 
que trata el art. 4.a, ya para^aplicar¿losfpro- 
ductos de la negociación á la amortización de
finitiva de la Deuda consolidada y diferida. En 
ámbos casos el interés de la negociación no 
excederá del que respectivamente devengue 
la Deuda flotante, ó del que corresponda á 
la Deuda consolidada, según fuera la aplica
ción que se [diese al producto|de estan ego
ciación.

Art. 11. El Gobierno presentará á las Cór
tes la distribución detallada de las obras y ser
vicios á que se refieren los créditos abiertos 
por la presente le y , y dará cuenta anual- 
meute del uso que haga de las autorizacio
nes que por ella se le conceden , en la misma 
forma y al propio tiempo que cumpla con lo 
prevenido en los artículos 4.° y 10 de la ley 
de 1.° de Abril de 1859.

Art. 12. El Gobierno dictará las disposi
ciones conducentes á la ejecución de la pre- 

í sente ley.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus. partes.

Aranjuez á siete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
I E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALA VERIUA

M INISTERIO D E LA GUERRA Y D E  ULTRAM AR.

R E A L E S  D EC R ETOS.

Para la Presidencia de la Sala segunda de 
la Audiencia-Chancillería de Puerto-Rico, va
cante por fallecimiento de D. Rafaél García 
Goyena,

Vengo en nombrar, de acuerdo con él pa
recer del Consejo de Ministros, á D. José Bár
bara Mato, Oidor más antiguo de dicha Au
diencia.

Dado en Aranjuez á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  b i  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  dis l a  G u e r r a  t  b e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Para la plaza de Oidor de la Sala primera 
de la Audiencia-Chancillería de Puerto-Rico, 
vacante por ascenso de D. José Bárbara Mato,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, á D. Pedro de 
Oña, Alcalde mayor del distrito de San Fran
cisco de la capital de dicha isla.

Dado en Aranjuez á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l M in is t r o  d é l a  G u e r r a  t  d e  U ltra m a r  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En vista del mal estado de salud en qu< 
se encuentra D. Juan Ruiz Roda , Oidor de k 
Audiencia-Chancillería de Puerto-Rico,

Vengo en declararle cesante con el habe¡ 
que por clasificación le corresponda, y á reser 
va de utilizar sus servicios en tiempo opor 
tuno.

Dado en Aranjuez á tres de Abril de mi 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n c  

B l M in is t r o  d k  la  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

Para la plaza de Oidor de la Sala primer 
de la Audiencia-Chancillería de Puerto-Ricc 
vacante.por cesación de D. Juan Ruiz Roda,

I Vengo en nombrar, de acuerdo con el pi
J .recer del Consejo de Ministros, á D. Florenci 
j de Ormaechea , Alcalde mayor del distrito d 
I la Catedral de la capital de dicha isla.
I Dado en Aranjuez á tres de Abril de m

ochocientos sesenta y uno.

I E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n

I E l M in is t r o  d e  jla G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,

Por Reales decretos de 1.° dcPactualg¿han ¡sido 
nombrados:

Para la Alcaldía mayor de Trinidad, de entrada, 
en,la isla de Cuba, D. Andrés de Jesús Bayo, Al
calde mayor electo de Mindoro , de ascenso, en las 
Islas Filipinas.

Para la Alcaldía de Mindoro, D. F ancisco Iriar- 
te, Secretario, del Gobierno civil de Manila y Abo
gado de los Tribunales del reino.

Para la de Cebú, de ascenso, en las mismas Islas, 
D. Pedro Campo Casaprim, que lo es de la isla de 
Negros.

Para esta Alcaldía, de entrada, D. Pedro Gu
tiérrez Salazar, que ha servido en comisión varios 
cargos de justicia.

Y para la de San Cristóbal,?de entrada,fen la isla 
de Cuba, D. Cayetano Nuñez Villavicencio, Aboga
do de los Tribunales de dicha isla.

Y por otros Reales decretos de 3 del mismo mes:

Para la Alcaldía mayor, de término, del distrito 
de San Francisco en la capital de Puerto-Rico, Don 
Pedro Angelís, Fiscal del Tribunal de Cuentas de 
esta isla.

Y para la del distrito de la Catedral, dé igual 
clase , D. Juan de Mendoza , que sirve la Alcaldía de 
A reciboj y  que fué ántes Alcalde mayor de término 
en las Islas Filipinas.

M INISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Visto el expediente de califiQacion instrui
do por el Gobernador de la provincia de Mála
ga para el establecimiento de la Compañía anó
nima que , con el título de Sociedad del ferro
carril de Córdoba á Málaga, se propone por ob
jeto de sus operaciones la construcción v ex
plotación de la expresada línea férrea :

Vistas las Reales órdenes de 12 de Febrero 
y 9 de Marzo últimos, por las cuales se dispu
so la modificación de algunas de las prescrip
ciones consignadas en el proyecto de estatutos 
formulados para el régimen y gobierno de la 
expresada Compañía:

Vista la escritura otorgada en Málaga el dia 
25 de Marzo próximo pasado por los repre
sentantes de esta empresa, en la que se hallan 
consignados los mencionados estatutos con las 
alteraciones mandadas practicar:

Visto el documento presentado para acre
ditar el desembolso del 20 por 100 del capital 
representado por las acciones, del cual resulta 
existente en caja ó aplicada al objeto de la So
ciedad, la suma de 16.679.781 rs., ó sea más 
del 10 por 100 del capital nominal de la mis
ma que exige el art. 3.° de la ley de 11 de 
Julio del año próximo anterior:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las demás pres
cripciones legales;

De conformidad con el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida Compañía anónima con el título de 
Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga, 
y en  aprobar sus estatutos como se hallan con
signados en la escritura de 25 de Marzo últi
mo, señalándola el plazo de 30 dias para que 
dé principio á sus operaciones.

Dado en el Palacio de Aranjuez á siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n to ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R ein a  ( Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia de las dudas ocurridas sobre las reglas que 
deben observarse para los abonos de campaña de la 
última guerra civil á los individuos de los diferentes 
cuerpos de la Armada. Y S. M., de acuerdo con el 
dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y en analogía con lo que se practica respecto á las 
clases del ejército, ha tenido á bien resolver que, 
tanto para el abono de tiempo doble como de medio 
tiempo de campaña por la guerra dinástica de los 
años 1833 á 1840 rijan en la Armada las reglas pres
critas en las Reales órdenes de 2 de Febrero y 14 
de Abril de 1856, expedidas por el Ministerio de la 
Guerra, de que acompaño a Y. E. copias , limitán
dose por lo tanto el abono de medio tiempo á los in
dividuos que después de haber permanecido dos años 
en campaña y asistido á cuatro acciones de guerra se 
separaron de los distritos y costas declarados en es
tado de sitio para seguir navegando en las demás de 
la Península, para servir en arsenales ú otros desti
nos de la carrera, ó para esperaren los departamen
tos nueva ocupación activa ; pero no será abonable 
ni el tiempo que en estas últimas situaciones per
manecieron ántes de llenar los requisitos marcados 
para el abono de doble tiempo, ni tampoco el poste
rior que hayan invertido en uso de licencias tempo
rales ó devengado en prisión ó arresto por delitos co
munes.

Ultimamente, resuelve S. M. que para el abono 
Je tiempo doble se consideren como acciones de guer
ra la sostenida el dia 7 de Febrero de 1840 en el rio 
Sbro por los faluchos Trillo  y San Antonio  contra 
esfuerzas carlistas que los atacaron con intento de 
Apoderarse del primero de dichos buques varado en 
a orilla izquierda del rio, y la que en 12 de Abril 
iel mismo año sostuvieron el bergantín P lu ton , falu
cho Rayo  y embarcaciones menores de los buques de 
guerra surtos en Alfaques para impedir á los enemi
gos la comunicación entre la Rápita y el fuerte de 
Bornis; pero no las operaciones practicadas en 13 de 
Abril citado para dejar libre la navegación del Ebro, 
ni la ocupación de San Cárlos de la Rápita, verifica
da en 21 de Mayo siguiente por las dotaciones de la 
fragata C ortés y de los bergantines Héroe y P a tr io ta ) 
por no haber habido,en ellas ni tiroteo ni resistencia 
de parte de los enemigos que merezcan ser califica
das como acciones de guerra.

Lo digo á Y. E. de Real órden para conocimien
to de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 1861.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Copias que se citan en la anterior Real órden.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del 

expediente que se ha instruido en este Ministerio de mi 
cargo con motivo délas consultas elevadas al mismo .acer
ca de la aplicación que haya de darse á la Real órden de 
15 de Mayo último, que fija las reglas que en lo sucesivo 
debían seguirse para regularizar el abono del doble tiem
po de campaña concedido por las guerras llamadas cons
titucional y  dinástica de los siete años; enterada S. M. de 
este asunto, y tomando en consideración las razones ex
puestas sobre el particular por el T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina, S. M. se ha servido resolver:

1.* Que quede sin efeelo lo dispuesto en la Real órden 
circular de 15 de Mayo de 1855 sobre abono de cam
paña.

2.* Que el doble tiempo por la época de 1820 á 1823 
se continúe acreditando con arreglo al decreto de Córtes 
de 2 de Agosto de 1840 y órden del Regente del Reino de 
1.° de Octubre de 1841.

Y 3.° Que el doble tiempo por la guerra de 1833 a 
1840 no empiece á contarse sino después de llenar la res
tricción que establece el Real decreto de su concesión de 
21 de Octubre de 1835, ósea haberse hallado dos años al 
menos en campaña, y asistido á cuatro ó más acciones de 
guerra , aunque haya sido en diferentes veces, para lo cual 
se acum ulará el tiempo de cada una si aquel no se hubiese 
servido consecutivamente, y solo cuando quede satisfecha 
esta condición tendrá lugar la aplicación de la Real ins 
trucción de 11 de Junio de 1815 para las situaciones su 
cesivas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Febrero de L856. =*»0’Donnelí.«= Es copid.=» 
Hay una rubrica.=*=Es copia.

Número 2.—Circular.—Excmo. Sr.«=»El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Secretario del T ribunal Suprem o 
de Guerra y Marina lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la acordada 
de ese Supremo Tribunal de 7 del corriente consultando 
si la Real órden de 2 de Febrero próximo pasado sobre 
el modo de hacer los abonos del doble tiempo de cam pa
ña por las guerras de les años de 1820 al 23, y 33 al 40, 
altera las declaraciones hechas hasta aquel día , así como 
si la aplicación para la segunda de la Real instrucción 
de 11 de Junio de 1815 puede hacerse indistintam ente á 
los servicios prestados ántes y después de cum plir ios 
dos años de campaña y cuatro acciones que exige el Real | 
decreto de 20 de Octubre de 1835; y  S. M. se ha servido re
solver que las declaraciones de retiros, cruces de San Her
menegildo y demás que corresponden al ram o de G uerra 
hasta el dia 2 de Febrero próximo pasado, deben ser re s
petadas , porque aquella Real disposición solo es ap lica- 
cable á las concesiones posteriores á la citada fecha sin 
efecto retroactivo ; y que con respecto al segundo punto 
de la consulta , la Realfinstruccion citada de 11 de Junio 
de 1815 y demás aclaraciones hechas sobre abonos por 
la guerra de la Independencia solo son aplicables al tiem
po posterior á los dos años de campaña y cuatro  acciones, 
que es cuando se adquiere el derecho en la de los años 
1833 al 40; pero no de modo alguno al anterior, confor
me previene el expresado Real decreto de 20 de,Octubre 
de 1835.»

De Real ó rd e n , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1856.== El Subsecretario , José M ac-C rohon.=  
Es copia.=H ay una rú b rica .= E s  copia.

RESOLUCIONES TOREADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Abril 6. Concediendo á D. Laureano del Aguila el té r
mino de dos meses para la presentación de varios docu
mentos necesarios en el expediente que ha promovido 
para que se le admita á oposición á plaza de meritorio 
del Cuerpo adm inistrativo.

Id. 8. Idem con el propio objeto e l plazo de uno y  dos 
meses á D. Angel de Bengoechea y Saenz, D. Obdulio Si- 
boni y Jiménez, D. Enrique Martínez y Santos, D. Fran
cisco Soler de la Plana y Asprer, D. Manuel de los Ríos 
y Sánchez, D. Mateo Ricardo López y López y D. José Mar
tin  y Feñol. *

Id. id. Idem dos meses im prorogables de licencia para 
restablecer su salud, haciendo uso de los baños de Carra- 
traca, al Oficial segundo del Cuerpo adm inistrativo Don 
Agustín Cárlos Roca y Mordella.

Id. 10. Disponiendo que al aprendiz naval Fausto A l 
badaíejo se expida la licencia por in ú til, con la cláusula de 
que esta concesión no prejuzgue en lo sucesivo su estado, 
ni sea óbice para que cum pla conforme á lo prevenido 
en la ley de reemplazos para el ejército ó en la O rdenan
za de arsenales si se inscribiere en las listas de hombres 
de mar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Telégrafos.

Excmo. Sr. : La R e in a  (Q. D. G .) se ha dignado 
aprobar el pliego de condiciones presentado por V. E. 
para la adquisición en subasta pública de los 53.000 
kilogramos de alambre necesarios para el aumento de 
un hilo en las líneas de Madrid á Zaragoza y de Bar
celona á la Junquera , dispuesto en Real órden de 
29 del último Setiem bre, y señalar el dia 30 del 
mes de Abril próximo para la celebración de la su
basta.

Al propio tiempo, y teniendo en consideración las 
precauciones que, tanto para la seguridad de las co
municaciones como del material que las facilita, son 
necesarias cuando se opera sobre una línea ya en ex

plotación, como sucederá en este caso , ha ten ido  á 
bien S. M. autorizar á V. E . para q u e  por Adminis
tración, y con cargo á la consignación correspondien
t e ,  disponga la adquisición y colocación de los aisla
dores y demás material necesario para este  nuevo  
servicio.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Telégrafos.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  T e l  é g r a  f o s :—  Sección Ne
gociado 5.°—En virtud  de lo prevenido por Real órden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señalado ja hora de 
las tres de la tarde del 30 de Abril para verificar en el 
loca! del Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos 
de las provincias de Zaragoza y Barcelona la subasta de 
53.000 kilogramos de alam bre para el aumento de un h i
lo en las líneas de Madrid á Zaragoza y  Barcelona á l a , 
Junquera , bajo las bases siguientes:

1.a La subasta se celebrará por pliegos c e rra d Q S  en 
los térm inos que previene la instrucción de 18 de Marzo 
d*e 1852, y se verificará en el mismo dia y  hora en el 
Ministerio y Gobiernos expresados. ¡

2.* Acompañará á todo pliego la carta de pago que 
acredite haber consignado para esta corte en la Caja de 
Depósitos, y para las provincias en las Tesorerías respec
tivas, pero en el punto donde cada licitador quiera to
mar parte en la subasta, una cantidad en ¡metálico ó ac^ 
ciones de carreteras ó fe rrocarriles  , ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de cotización, igual al 5 por 
100 del total de la línea. Aprobada la subasta se devol
verán las cantidades á aquellos á cuyo favor no haya que
dado el rem ate , debiendo el adjudicatario aum entar su 
depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique conforme á la condición 10 de las del pliego 
adjunto.

3.* Las proposiciones s< extenderán en la siguiente 
forma:

«Me obligo á entregar 53.000 kilógramos de fiam bre, 
á sa b e r : 35.000 en Madrid y 18.000 en B arcelona, de la 
calidad y demás circunstancias que marcan las condi
ciones publicadas para la subasta de este servicio en la
Gaceta d e l por el precio d e      rs. vn .cada  100
kilógramos, comprendidos en él todos los gastos basta 
adm itirse el alam bre según dichas condiciones. Para la 
seguridad de la proposición presento el adjunto docu
mento, que acredita haber depositado la fianza exigida 
de 8.745 rs.»

4.a Se tendrá por no hecha la proposición redactada 
en otros térm inos ó que exceda del precio marcado.

5.* El remate no producirá efecto ni obligación hasta 
que conocido el resultado de la subasta en Zaragoza y 
Barcelona recaiga la aprobaeiou superior y se adjudique 
el servicio al mejor postor.

6.a El pago tendrá lugar én la forma que determina el 
pliego adjunto.

7.a Las demás formalidades para la celebración de U 
subasta serán en un todo iguales á las que se anuncian 
con esta fecha para la licitación del ram al de .León á 
Lugo.

Madrid 26 de Marzo de 186i .— El Director general 
José María Mat^é. . ,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la adquisición dé 53.000 kilógramos de alambre para 
el aumento de un hilo telegráfico en las lineas de Barce
lona á la Junquera y Madrid á Zaragoza

1.a El alam bre será de hierro de prim era calidad, de 
cuatro milímetros de diám etro en su sección, ó sea^del 
núm ero ocho del calibrador inglés. , , ,i f *

* Estará perfectamente galvanizado a! zinc de ma
nera que la aleación no presente u\gncbasr grietas,; d e s 
igualdades ni soluciones dé continuidad , siendo en todo 
conforme á las muestras que estarán de manifiesto en 
los lugares de la subasta. ;

3.a El peso de 10 metros de fiam b re  no será m enor 
de un kilógramo, ni le excederá én más de 10 gramos, de*‘ 
biendo soportar sin rom perse un peso de 600 kiló
gramos.

4.a El alam bre estará recocido y  será susceptible de 
formar en frió nudos ó ataduras como la  m u es tra , sin 
que presente grietas ni quebraduras, pudiendo arrollarse 
igualmente al rededor de un  cilindro de h ierro  de siete 
milímetros de diám etro, y volverse á enderezar ¿sin que 
se rompa. . . .

5.a Los rollos ó cabos en que se, haga la eptregfi .de
berán tener 200 metros de longitud en una sola pieza.

6.a La entréga se verificará en la forma sigu ien te: 
35,000 kilógramos en Madrid y 1SL000 en Bárceloqgj de
biendo tener liigar dichas en tregas, por lo mónos en JLa 
mitad del material destinado á cada uno de los puntos 
expresados, dentro del plazo de 30 dias desde que se le 
comunique al contratista la aprobación de la subasta y  el 
resto en el térm ino de 20 dias más.  ̂ .

7.a El precio máximo porque el Gobierno adm ite p rp - 
posiciones es el de 330 rs. los 100 kilógramos, compren
didos en él todos los gastos hasta que sea declarado adm i
sible el alam bre , con arreglo á las condiciones an te 
riores.

8.a Para facilitar y hacer más ventajoso á los IIclía— 
dores este contrato solo se exigirá por derechos de.Adua
nas en caso de importación el 3 por 100 so b red i avalúo 
del alambré que introduzca para el cumplirpipnjqjde e$|a 
subasta; disfrutando además de las ventajas que por punto 
general se conceden á todos los que contratan servicios 
públicos.

9.a La Dirección general de Telégrafos , por medio de 
funcionarios del cuerpo . vigilará el cumpfi miento de este 
contrato , y exam inará las condiciones del alam bré que 
se entregue, recibiéndolo si tuviese los requisitos expre
sados. , ,

10. Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de pepó- 
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiere ad
judicado el rem ate, 1» cual servirá de garantía para"el 
cumplimiento de este contrato: sin embargo, e lcon lra tis- 
ta podrá re tira r  la mitad de la fianza cuando n a y a  sido 
verificado y aprobada la recepción de la 'm itad d é l  a l a m 
bre  subastado; la otra mitad será devuelta cuando haya 
cumplido en todas sus partes el contrato. ' ]

11. El pago se hará  al contratista e n  libram iento con
tra  el Tesoro publicó, én los m ism o s ' térm inos y plazos 
que se dictan en la condición an terio r para la dpyolucion 
de Ja fianza >

Madrid 4 de Marzo de 4861.=El Director general, José 
Mathé.«=Aprobado.—Hay una rúbrica.

Sección 2.ª.— Negociado 5.a

Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  (Q. D. G.j se Hh dig
nado aprobar el pliego de condiciones presentado 
por Y. E. para la construcción de un ramal telegrá
fico que partiendo de León y dirigiéndose por Aátór- 
ga y Villafranca del Vierzo termine en Lugo; dispo
niendo al propio tiempo que se convoque á subasta 
pública, que deberá celebrarse el diá 30 del inm e
diato Abril para la adjudicación de este servicio.

Al propio tiempo ha tenido á biem mandar S. M. 
que oportunamente proceda V. E. á la habilitación 
de las estaciones de dicho ramal y adquisición de sus



apara to s p o r A dm in istrac ión , á  cuyo fin se po n d rán  
á  disposición de V. E. 7.000 rs. po r estación y 500 
p o r legua , q ue  con ta l objeto figuran en el p re su 
puesto  ex trao rd in a rio  del p resen te  año.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1861.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Director general de Telégrafos.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  T e l é g r a f o s . — Sección Ne
gociada 5*—En virtud de lo prevenido por Real órden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señalado la hora de 
la. una de la tarde del 30 de Abril para verificar, en el lo
cal del Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos 
de las provincias de León y Lugo, la subasta de la cons
trucción de la línea electro-telegráfica de León por As- 
torga y Villafranca del Vierzo á Lugo, con arreglo á las 
bases y condiciones siguientes:

I. La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
a QKinin°S PreveíVdos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en el 
Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de las 
provincias de León y Lugo.

2 /  A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para esta corte en la Caja 
general de Depósitos , y para las provincias de León y 
Lugo en las Tesorerías respectivas, pero siempre en el 
punto donde cada licitador quiera tomar parte en la su -

a ;  una CaQtidad en m etálico , acciones de carreteras 
ó de fe rro -carriles , ó su equivalente en papel del Estado 
al precio de cotización , im poitante el 5 por 100 del total 
de la línea. Aprobada la subasta se devolverán ias canti
dades á aquellos á cuyo favor no haya quedado el re
m ate ; debiendo aquel a quien se adjudique aum entar su 
depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
naya adjudicado para que sirva de garantía del contrato, 
aL tenor de lo dispuesto en la condición 1.* de las econó
micas que se expresan á continuación.

3.a Las proposiciones se extenderán en la forma si
guiente:

«Me obligo á constru ir y entregar concluida la línea 
electro-telegráfica dé León á Lugo, que comprende el 
trayecto entre las poblaciones expresadas, pasando por 
Astorga y Villafranca del Yierzo, por el precio de tanto 
la legua de construcción completa , conforme á las con
diciones de subasta; y para la seguridad de esta proposi
ción presento el adjunto documento que acredita haber 
depositado la fianza de 29.968,44 rs., con arreglo á lo dis
puesto en las expresadas condiciones.»

i- El trayecto detallado que ha de seguir la línea se- 
ra el consignado en los planos que estarán de manifiesto 
en la Dirección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en.los 
térm inos expresados, ó que exceda del precio que se fija 
en lá condición 7.a, ó que tenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del 
rem ate. ,

6.m A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y expre
sión de domicilio del proponen te.

reinate no producirá obligación hasta que, re
cibido el resultado de las subastas que han de verificarse 
en León y Lugo, recaiga la aprobación superior declarán
dose^ la adjudicación á favor del mejor postor.

8. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
Unicamente entre sus autores , durando por lo ménos 
10 minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente , apercibiéndolo árites por tres veces. 
Si las proposiciones iguales proviniesen de distintos 
puntos , se señalará dia para que tenga lugar la licita
ción abierta en Madrid en la forma prescrita en este a r 
ticulo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la prim era media hora , pasada la 
cual el Presidente declarará term inado el plazo para la 
admisión y que se proceda al remate.

10. Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores m anifestarlas dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierto el prim er pliego no 
se admitirá observación ni explicación alguna que inter
rum pa el acto.

I I . Se procederá enseguida á abrir los pliegos p re
sentados desechando desde luego todos los que no se ha
llasen exactamente conformes al modelo prescrito, y los 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
rantía.

12. El pago se hará al contratista en libramientos con
tra el Tesoro público en los plazos y forma que p rescri
ben las condiciones adjuntas.

13. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobadas por Real órden de 18 
de Marzo de 1846.

14. Trascurrida la mitad del tiempo en que debe ter
minarse la construcción de esta línea, podrá el contratis
ta re tirar la mitad del depósito si el coste de la parte cons
truida y aprobada en aquella fecha excediese del impor
te de la expresada cantidad; la otra luitad le será devuel
ta inmediatamente después de terminada y recibida como 
buena toda la línea.

15. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura, siendo de cpenta del rem a
tante los gastos de ella y de una copia para el Minis
terio.

Madrid 26 de Marzo de 1861.«-«E1 Director general 
losé María Mathé. ’

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la cons
trucción de una linea telegráfica desde León por Astorga
y Villafranca del Vierzo á Lugo.

Pr im e r a  p a r t e .
CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* La línea seguirá en lo general la dirección de la 
carretera que desde León se dirige á Lugo por Astorga 
y Villafranca del Y ierzo; pero el replanteo será practica
do por el Director ó Subdirector encargado de la inspec
ción de las obras, con arreglo á los datos que se expre
san en el estado, itinerario y demás documentos que com
ponen este proyecto. Los gastos que se ocasionen en es
tas operaciones previas serán de cuenta del contratista, 
quien estará obligado á auxiliar á los comisionados del 
cuerpo de telégrafos en todos los trabajos de campo que 
se refieran al desempeño de su inspección durante ias 
obras.

2.‘ Hecho el replanteo, y determinado el núm ero de 
postes que debe comprender cada alineación, el con tra
tista no podrá hacer alteración alguna en la posición ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin permiso del 
Director de las obras.

3.a El número de perchas que habrán de colocarse en 
cada kilómetro será de 15 por Kilómetro; pero el Director 
de las obras podrá exigir, si lo creyese conveniente, que 
se coloquen algunas más de las asignadas, las cuales se 
rebajarán del material en depósito de que trata la condi
ción 26, sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción de ningún género por el aumento de mano de obra 
que esto pueda ocasionar.

Perchas.
4.a Las perchas ó postes serán  de pino de prim era ca- 

lid ad , sin nudos profundos, g rietas, vetas sesgadas ni 
cualquiera otro vicio que pueda alterar la jesistencia de 
la madera, y perfectam ente rectos y redondos desde ia 
base á la punta, ó sea desde el raigal á la cogolla.

5.a Sus dimensiones se arreglarán á los tipos siguien
te^: los de primera dimensión tendrán 8 metros de altu
ra, 18 centímetros de diám etro en la sección tomada á un 
m etro y medio de la coz, y 10 centímetros de diámetro 
en la sección superior ó la cogolla: los de segunda dim en
sión tendráq 6 metros de altura, 13 centímetros de d iá
metro en la sección tomada á metro y medio de la coz, 
y '8 centím etros en la sección superior. Estas dim en
siones se contarán sobre los árboles desnudos ó descorte
zados.

Colocación de las perchas.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos á la profundidad de un metro y 76 centímetros 
los de prim era dimensión, y un  metro y 25 centímetros 
los de segunda ; siendo además obligación del contratista 
^colocar postes pareados, vientos ó tirantes de alam bre y 
to rnapuntas de madera en los ángulos agudos que exi
ja n  estos refuerzos, á juicio del Director de las obras. 
LóSi hoyos pará la plantación de las perchas deberán 
abrirse á barra  en forma de pozo, y no con azadón en 
forma de zanja, y su relleno se hará por tongadas de 35 
centímetros de espesor, apisonándolas por medio de pi
sones de cuña.

7.a Se h a rá  uso de las perchas de prim era dimensión 
en los pasos de nivel de los caminos y carreteras, en los 
puntos bajos del te rren o , en algunas curvas en que no 
convenga em plear los medios de refuerzo indicados en la 
condición a n te r io r , y  en general siempre que el terreno 
ofrezca a lgún  obstáculo que sea conveniente salvar ¿ una 
altura m ayor que la ordinaria.

8.a Cuandlo se haga uso de postes pareados se planta
rá n  los dos árboles en un solo hoyo, é irán  reunidos

entre sí por medio de pernos de hierro con su tuerca: el 
núm ero de estos será de dos en los de segunda dim en
sión y tres en los de primera. En las curvas en que se 
haga uso de los postes de primera dimensión, como me
dio de refuerzo, se plantarán á la profundidad dedos 
metros.

Inyección de los postes.
9.a Antes de plantar los árboles deberán ser prepara

dos por medio de una inyección de sulfato de cobre, se
gún el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la d iso lu
ción un kilogramo y medio de sal por cada hectolitro de 
agua.

10. La inyección de que trata el artículo anterior se 
hará ántes de que la sávia se coagule en el interior de 
las maderas, y cumpliendo puntualm ente con todas las 
descripciones que requiere este procedimiento para que la 
inyección sea completa. A fin de asegurarse de esto, el Di
rector de las obras podrá exigir del contratista, si lo cre
yera necesario, la inspección de los talleres de inyección 
en donde reconocerá y pesará las maderas ántes y después 
de la preparación; analizará por medio del areómetro el 
grado de saturación del líquido ántes de ser empleado y lo 
que arrojen de sí los postes; y por último, podrá someter 
estas á la acción de los reactivos químicos que permiten 
reconocer la presencia del sulfato de cobre, valiéndose en 
particular del ciano ferruro de potasa. Si fuera preciso 
trae r los postés del extranjero, el contratista deberá acre
ditar en debida forma qne proceden de alguno de los ta
lleres de inyección acreditados de los cesionarios de 
Mr. Boucherie, sin perjuicio de que además cumplan con 
todas las demás condiciones enunciadas.

11. Las perchas que sometidas á estas pruebas in d i
quen una inyección incompleta sufrirán  una nueva ope
ración , y si después de esta tampoco quedasen perfecta -  
mente im pregnadas , se desecharán definitivamente.

Forma de las perchas.
12. Las perchas irán cortadas en punta ó chaflán por 

su parte su p e r io r , y llevarán una mano de pintura al 
óleo en toda su extensión.

Alambre.
13. Esta línea se compondrá de dos conductores de 

alam bre de cuatro milímetros de diámetro en su sección, 
ó sea del núm. 8 del calibrador inglés.

14. El alam bre será de hierro de primera calidad, bien 
galvanizado al z inc , de manera que la aleación no pre
sente manchas, g rietas, desigualdades D isoluciones de 
continu idad , siendo en todo conforme á la m uestra que 
estará de manifiesto en los lugares de la subasta.

15. El peso de 10 metros de alam bre no será menor 
de un kilogramo, ni le excederá en más de un decágra- 
rno , debiendo soportar sin romperse un esfuerzo de 600 
kilogramos.

16. El alambre estará recocido, y será susceptible de 
formar en frió nudos ó atados como" la m uestra , sin que 
presente grietas ni quebraduras, pudiendo arrollarse 
igualmente al rededor de un cilindro de hierro de 7 
m ilím etros, y volverse á enderezar sin que se rom pa.

17. Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

18. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á lorsion, debiendo dar por lo ménos cinco vuel
tas al rededor del alambre, cada uno de los dos cabos que 
se empalmen y soldando los extremos.

Tensión.
19. 1.tt tensión del alambre será de 60 á 70 kilogra

mos, que para un hilo de 4 milímetros representa una 
flecha de 75 centímetros entre dos postes colocados á 66 
metros, que es la distancia ordinaria de las perchas. Los 
hilos, después de colgados, deben quedar perfectamente 
aislados y sin exposición á contactos con otros cuerpos 
extraños.

20. Los aisladores ó soportes que han de emplearse en 
el trayecto de la línea serán de porcelana blanca, de la 
misma clase que los que se construyen en la fábrica de 
Pasajes, y conforme á los modelos adoptados por la Di
rección general del ramo.

21. Irán sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de h ierro  y tornillos. Estas piezas de hierro, así 
como los ganchos y a rm ad u rasd e  los aisladores, irán gal
vanizados al zinc en las mismas condiciones que el alam 
bre.

22. Los ganchos y arm aduras de los aisladores de su s
pensión y retención se soldarán á los mismos por medio 
del yeso amasado con agua de cola fuerte en la propor
ción conveniente á juicio del Director comisionado.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá una re -  
tension y un doble tensor de hierro galvanizado fijo ó 
volante á juicio del Inspector de las obras, ó con arreglo 
á los modelos que adopte la Dirección general. También 
se pondrán aisladores de retension en los ángulos muy 
agudos si se considerasen más convenientes que los de 
ángulo.

Palomillas.
24. El contratista construirá y colocará el núm ero y 

clase de palomillas que sean necesarias para el paso de 
los alam bres por las poblaciones, y para su am arre en la 
proximidad délas estaciones, así como los tabloncillos de 
entrada á las mism as, conforme á los modelos que acom
pañan á este proyecto, ó que le presentará oportuna- 
men el Director de las obras,

25. Todos los m ateriales serán examinados án tes de 
su empleo e n ‘los térm inos y formas que prescriba el Di
rector comisionado, sin cuyo requisito no podrá el con
tratista hacer uso de ellos para las obras. El exámen de 
que se trata en este articulo no supone récepcion de los 
m ateriales: de consiguiente la responsabilidad del con
tratista en el cumplimiento de estas condiciones no cesa 
m iéntras no sea recibida, toda la obra.

26. Será obligación del contratista, al concluir su en
cargo, entregar por cada 10 kilómetros de línea de cons
trucción completa los útiles y material que s ig u e : un 
aparato de tender completo, un alicate fuerte, un m ar
tillo fuerte de orejas, un serrucho , un destornillador, 
una llave de tuercas, una tenaza fuerte de hacer nu 
dos con su h ilera, una barrena ; un pisón de cuña 
con cabeza de hierro y mango de m adera , una barra de 
h ierro ; un cazo para sacar tie rra s , una hacha, una hor
quilla con su gancho, un escobillón, 50 metros de alam
bre igual al tendido en la línea, 10 postes inyectados sin 
p in ta r , ocho de segunda dimensión y dos de primera , y 
una escalera de mano.

27. Será obligación del contratista construir y colocar 
el número de perchas prolongadas que sean necesarias 
para salvar Tos obstáculos que ofrezca el terreno, con a r
reglo á los modelos que le presentará el Director de las 
obras.

28. En los tramos que excedan de 100 metros deberá 
hacerse uso, si el Director de las obras lo considera n e 
cesario, de alambre de tres milímetros sin recocer, de 
superior calidad y galvanizado en los mismos términos 
que se expresan eñ la condición 16, respecto del que ha 
de emplearse en el resto de la línea. Este alam bre debe
rá soportar sin rom perse un peso de 500 kilogramos, y 
la tensión se fijará en cada caso por el Director comi
sionado.

29. Quince dias al ménos ántes dé la terminación de 
las obras el contratista lo avisará por escrito al Director 
encargado de su construcción , el cual lo trasladará á la 
Dirección general á fin de que esta pueda disponer la for
ma en que se haya de hacer la recepción provisional, 
así como los individuos que deban asistir á este acto. El 
Jefe encargado de la recepción procederá á un escrupu
loso reconocimiento de todas las obras; y si las hallase 
conformes á lo estipulado se extenderá acta de la dili
gencia firmada por todos los presentes , la cual se rem i
tirá á la  Dirección general.

Entonces la línea podrá ponerse en servicio inm edia
tamente , empezando á correr el término de garantía des
de el dia de la recepción provisional, sin perjuicio de lo 
que acerca del acta pueda disponer la Superioridad.

30. El término de garantía durará desde el dia que 
se verifique la recepción provisional hasta aquel en que 
empiece á funcionar la línea , no pudiendo exceder en 
todo caso de tres meses. En este período correrá porcuen- 
ta del contratista la conservación y reparación de la 
línea.

31. La recepción definitiva se hará en los mismos 
térm inos que la provisional ; y si fuese satisfactorio el 
resultado de este último reconocim iento, el contratista 
hará entrega formal de la línea, quedando relevado de 
todo cargo. En caso contrario se retrasará la recepción 
hasta que el contratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de entregar la línea en perfecto estado de con
servación.

32. Es obligación del contratista el ejecutar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la lín e a , aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta in ter
pretación lo dispusiese de oficio el Director encardado de 
ía construcción.

SEGUNDA PARTE.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad ju
dicado el rem ate, la cual quedará en garantía hasta la 
recepción final de las obras.

2. Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el término de 15 dias, á 
contar desde la fecha en que se le comunique la aproba
ción del rem a te , bajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tom ar parte en é l, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración competen por el a rtí
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culo 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 acerca 
del modo de efectuar los contratos sobre servicios p ú 
blicos.

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras á las dimensiones y térm inos que marcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto, conform án
dose en el órden y distribución de los trabajos á las pre
venciones que le haga el Director ó Subdirector encar
gado.

4.a Será obligación del contratista dar principio á la 
construcción de las obras á los 30 dias de habérsele co
municado la adjudicación del rem ate, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de cinco meses, contados desde la 
misma fecha.

5.a Se abonará al contratista el importe de las obras 
en tres plazos, que vencerán el primero á los dos meses, 
contados desde el dia en que se dé principio á las o b ra s ; él 
segundo á los dos meses del anterior, y el último cuando 
se verifique la recepción provisional de que trata el artí
culo 29 de las condiciones facultativas. Para el pago de 
cada plazo será indispensable que preceda una certifica
ción del Director encargado de las obras, el cual seña
lará su importe con arreglo á los acopios y obra ejecuta
da que existan en el dia de la fecha, no pudiendo exce
der la cantidad de la tercera parte del im porte to ta l, y 
siendo además condición precisa para s u ;entrega la te r -  
mioácion completa de cada tercera parte de la línea.

6.a No tendrá derecho el contratista, aunque experi
mente retrasu en los pagos, para suspender los trabajos 
ni reducirlos á menor escala que ja qué proporcional
mente corresponda, con arreglo al plazo en que deban 
terminarse. Cuando esto suceda, el Director le prescribi
rá el órden de los trabajos y los períodos en que haya 
de ejecutarlos. Si aun así faltare al cumplimiento desdi
cha prescripción, el Director dará parte á la Dirección 
general de Telégrafos, y esta tendrá derecho á rescindir 
la contrata, con pérdida en todo caso de la fianza que 
hubiese prestado el c o n tra lla , y de los libramientos 
suspendidos para indemnizar al Estado de los perjuicios 
que ocasionare la suspensión de las obras.

7.a El precio máximo por que el Gobierno admite 
proposiciones es 2.656 rs. por kilómetro de construcción 
completa.

8.a El desarrollo de esta línea es de 40 leguas v me
dia; pero si por efecto de alguna variación hecha en su 
trazado resultase mayor longitud, se abonará el exceso 
al mismo precio de contrata, rebajándose en el caso de 
que la diferencia fuere por defecto.

9.a Todo ei material que para la construcción de la 
linea haya de venir del extranjero solo devengará por 
derecho de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo, siem pre 
que se remita con la debida anticipación á la Dirección 
general nota expresiva de ios efectos y puntos por don
de haya de introducirse, además de concederse á los 
contratistas que se encarguen de estas construcciones 
todas las ventajas que por punto general disfrutan los 
que contratan obras públicas.

Madrid 4 de Marzo de 1861.=  El Director general, 
José María Mathé. =  Aprobado. =» Posada Herrera. =  Hay 
una rúbrica.

MINISTERIO DE E STA DO .

Dirección de Comercie.

Según participa el Cónsul de España en Buenos- 
Aires, han fallecido abintestato en aquella ciudad 
Francisco Zapiam, natura l de Rentería, y Juan F e r-  
reiro y M aril, de San Miguel de Siado, dejando ei 
primero 37.143 rs. vn ., y e! segundo 13.544 aproxi
m adam ente, cuyas sumas se hall. n en poder de di
cho funcionario á disposición de los legítimos he
rederos.

Lo que se publica para conocimiento de las p e r
sonas á quienes pueda in teresar; advirtiéndoles que 
los documentos que rem itan  para  justificar su d ere
cho deberán ir legalizados por el Agente consular de 
aquel país, más próxim o al lugar en que residan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos por las Autoridades 
correspondientes.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Abril de 1861, 
en  los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Búrgos y en la Sala primera de la Audiencia de su terri
torio ha seguido Doña María de la Concepción Rojano, 
vecina de Tenancingo, en la República de Méjico, con 
Doña Francisca Montero, sobre propiedad de los bienes 
que correspondieron á los vínculos fundados por D. Juan 
y D. Pedro Fernandez y Doña Francisca Medina; autos 
pendientes ante Nos en v irtud  del recurso de casación 
que interpuso la demandada Montero contra la sentencia 
de la referida Sala:

Resultando ;u;> o¡i 11 de Abril de i : 5G !'\»ña Maria 
de la Concepción Rojano entabló cb ivt i- o; para que se 
declarase que la pertenecían todos los bienes de los cita
dos mayorazgos, la mitad en propiedad y la otra mitad 
en usufructo, con obligación de reservarla al inmediato 
sucesor f y se condenase á Doña Francisca Montero, que 
los poseía, á que los dejase libresfy á su disposición con 
los frutos que hubiesen producido ó debido producir 
desde que los detentaba , á cuya demanda acompañó 
varios documentos expedidos en la República de Méjico: 

Resultando que contestada la demanda por Doña 
Francisca pidiendo que se la absolviese de ella?, con im 
posición á la parte actora de perpétuo silencio y las cos
tas , y puestos los escritos de réplica y dúplica , se rec i
bió el pleito á prueba por 10 dias comunes , y luego se 
concedió el extraordinario ultram arino de ocho meses: 

Resultando que la Doña Concepción pidió para su 
prueba el cotejo de los documentos y la ratificación de los 
testigos de una información que habia presentado , y que 
para ello se librasen exhortos á los Jueces de letras de 
Méjico y Tenancingo; cuya solicitud fué estimada , y  en 
su virtud se dirigieron á la expresada República los des
pachos pedidos con las legalizaciones correspondientes: 

Resultando que posteriormente la misma Doña Con
cepción pretendió la suspensión del término de prueba 
por las dificultades que habia para presentar y obtener 
el cumplimiento de los exhortos en Méjico , atendidas las 
circunstancias de este país y el estado de sus relaciones 
con España; y á pesar de haber impugnado Doña Francis
ca Montero esta solicitud, se suspendió el término p ro 
batorio indefinidamente, y luego se alzó la suspensión á 
instancia de la misma Doña Concepción Rojano, que de
mostró haber cesado las causas que la m otivaron, p re 
sentando diligenciados los despachos referidos:

Resultando que después de alzada dicha suspensión 
propuso Doña Francisca Montero la prueba que estimó 

"conveniente, solicitando que para practicarla se librase 
exhorto á las Autoridades judiciales de Tenancingo y Mé
jico , lo q u e  así se h izo : que luego pidió Doña F ra n 
cisca nueva suspensión del término de prueba, y no fué 
estimada ; y que más adelante se devolvió sin diligenciar 
el despacho , porque le faltaba la legalización de la firma 
del Subsecretario de Estado :

Resultando que conferido traslado á la misma Doña 
Francisca del alegato de bien probado de Doña Concep
ción, solicitó que esta evacuase ciertas posiciones: que 
el Juez de prim era instancia denegó esta petición; y la 
Audiencia, revocando el auto, declaró haber lugar á la 
admisión de las posiciones, y que se librase ai efecto el 
oportuno exhorto, pero sin que se detuviera el curso de 
los autos si alguna de las partes pedia su continuación: 

Resultando que á instancia de Doña Concepción se si
guió el pleito, pronunciándose sentencia á favor de la 
misma en 12 de Enero de 1860; y admitida la apelación 
que Doña Francisca in te rpuso , solicitó al mejorarla que 
se recibieran los autos á prueba en la segunda instancia 
para practicar la que propuso en la primera, y que la 
Doña Concepción evacuase las posiciones que tenia a rti
culadas:

Resultando que por auto de 7 de M*yo se negó el 
recibimiento á prueba, y se mandó librar exhorto para 
la declaración por posiciones sin que se detuviese el cu r
so del p le ito , de cuya providencia interpuso súplica que 
no se le admitió:

Resultando que en 18 de Junio se dictó sentencia de
finitiva declarando que los bienes de los tres vínculos 
que se litigan corresponden á Doña María de la Concep
ción R ojano, la mitad en propiedad y la otra mitad en 
usu fructo , con obligación de reservar esta para el inm e
diato sucesor, condenando á Doña Francisca Montero á 
que los deje á la libre disposición de aquella, y la abone 
las rentas que han producido ó debido producir desde la 
contestación á la demanda, imponiendo á la misma Do
ña Francisca las costas de la segunda instancia, y alzán
dole la imposición de las de la prim era que contenia la 
sentencia apelada, la cual confirmó la Sala en lo que fue
se conforme, y revocó en lo que no lo fuera :

Resultajado que contra esta sentencia interpuso en 
tiempo Doña Francisca Montero recurso de casación, fun
dado en las causas 4.a y 6.a del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por haberse denegado el recibimien
to á prueba en la segunda instancia, y por no haberse esti
mado la suspensión del término probatorio y las posicio
nes dirigidas á la parte contraria en la prim era y se 

gunda, y además, según el art. 1.012, por ser contraria á 
las leyes que citó :

Y resultando que admitido el recurso sin depósito ni 
caución , se rem itieron los autos á este Supremo T ri
bunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. R a
món María Arrióla :

Considerando que Doña Francisca Montero pudo apro
vecharse del término de prueba concedido en primera 
instancia al propio tiempo que lo hizo Doña Concepción 
Rojano:

Considerando que el defecto de no haberse llenado el 
requisito de la legalización de la firma del Subsecretario 
de Estado en el exhorto que á solicitud de la Doña F ran 
cisca se libró á las Autoridades de Tenancirtgo y Méjico 
debe recaer en perjuicio de esta parte:

Y considerando que la Sala primera do la Audiencia 
de Búrgos, al denegar á la misma Doña Francisca la 
prueba que habia propuesto , aunque no practicado en 
primera instancia , y al desestimar la suspensión del 
curso deLpleito hasta que la Doña Concepción evacua
se la declaración por posiciones que aquella articu 
ló y le fué admitida, obró con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 276 y 292 dé la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y  sin Ialtaríá las demás prescripciones dé la misma;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por dicha 
Doña Francisca Montero en cuanto se fuóda en las cau 
sas cuarta y sexta del art. 1.013 de la referida le Y; co n 
denamos á la Doña Francisca en  las costas, y mandamos 
que pasen los autos á la Sala’jprimera respecto al recu r-  ̂
so en el fondo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará^en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os—Juan 
Martin Carramolino. *=» Ramón María de A rrió la—Félix 
Herrera de la R iva .= Juan  María B iec.=Felipe de U rb i- 
n a —Eduardo E líp—Domingo Moreno.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Abril de 1861.==»Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Abril de 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Salamanca,
V en la Sala segunda de ia Real Audiencia de Valladolid 
por D. José Bernardo Perez con D. Marcelino Crego, so
bre serv id u m b re :

Resultando que D. José Bernardo Perez, dueño de una 
casa sita en la calle de la Pajaza de la ciudad de Sala
manca, entabló demanda en 30 de Diciembre de 1857 
pidiendo que se condenase á D. Marcelino Crego, dueño 
de otra co lindan te , á que cerrara una rotura que hábia 
abierto en la pared divisoria de los corrales de ámbas 
casas, que daba paso á las aguas, estancándose en el del 
dem andante; cuya pretensión formuló al alegar de bien 
probado , solicitando se declarase que su propiedad estaba 
libre de la servidum bre que Crego habia querido impo
nerle y que de hecho le habia impuesto rom piendo la 
pared medianera , condenándole á que desistiese del uso 
de tal serv idum bre, tapiara la rotura de la pared y diera 
caución de no molestar en esta parte al dem andante, con 
resarcimiento de daños, perjuicios y costas:

Resultando que D. Marcelino Crego, fundado en que 
el desnivel natural de la calle hacía qu<“ todas G s casas 
tuviesen igual w v id u m b re  sobre ia ín f,tio r iu ¡;diata, 
y en la existencia inmemorial de la qué era ab e to  del 
pleito, pidió so declarase que no habia ■ •méritos'Y> a a l
terar el estado de Jas cosas en lo referente al albáñ .l que 
trataba de suprim irse, y qué la servidumbre conVlituida 
de antiguo estaba defendida por la ley y no podía Variar
se el curso de las aguas que recogidas en el corral del 
demandado, notablemente más elevado que el de la casa 
del dem andante, lo atravesaban; pretensión que también 
varió en sus términos al alegar en vista de las pruebas, 
solicitando se declarara que la casa del dem andante es
taba obligada á recib ir las aguas que se recogían en la 
del dem andado, de la manera que siempre habian cor
rido , dándolas paso y dirección por el acueducto á la 
calle pública, donde con las suyas iban á desahogar, sien
do de su cuenta, como en toda servidumbre, la^compos- 
tura del acueducto y los reparos que fueran necesarios 
para el ob je to :

Resultando que practicada por una y otra parte prue
ba de testigos y. pericial, dictó sentencia el Juez de 
prim era instancia , que revocó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valladolid en 20 de Octubre de 1859, de
clarando que la casa y corral del demandante no debían 
la servidum bre de paso de aguas al corral de la del 
demandado y condenando á este á cerrar la rotura abierta 
en la pared divisoria de sus corrales , absteniéndose de 
dar salida á dichas aguas por el del p rim ero:

Resultando que D. Marcelino Crego interpuso contra 
esta sentencia el presente recurso, citando como infrin
gidas las leyes 3.a y 16, tít. 22, Partida 3.a, y la doctrina 
admitida por los tr ib u n a le s , según la que la sentencia 
debia ser conforme á la acción propuesta en la demanda, 
sin que esta pudiera alterarse ni modificarse como se ha
bia hecho al alegar de bien probado; el art. 303 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, con arreglo ai que no podía apre
ciarse como se había apreciado un reconocimiento peri
cial practicado por un albañil estando reglamentados los 
Arquitectos, y no habiéndose hecho constar que en Sa
lamanca ó en los pueblos inmediatos no los hubiera; y 
por último, las leyes 8.a, 12, 14, 15, 16 y 17, tít. 31 de la 
Partida 3.a , relativas á la constitución de las servidum 
bres u rbanas:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que entre lo acordado por la Sala p ri
mera de la Audiencia de Valladolid, en el fallo defini
tivo que en estos autos pronunció y lo que D. José Ber
narda Perez habia solicitado en su dem anda , no existe 
la falta de congruencia que se alega como prim er fun
damento del recurso , puesto que habiéndose pretendido 
por aquel que se condenase al demandado á cerrar la 
abertura que habia practicado en la pared divisoria de 
ámbos corrales para dar salida á las aguas pluviales que 
vertían en el suyo, y á que se abstuviera en lo sucesivo 
de hacerlo por su posesión , ejercitó la acción negatoria 
de servidum bre sobre la cual se fijó ei debate , se su 
m inistraron pruebas y se dió sentencia, sin  que al ha
cerlo así se hayan infringido las leyes 3.a y 16, tít. 22 
de la Partida 3.a, ni la doctrina que de las mismas se 
deriva:

Considerando que las disposiciones consignadas en 
el arL  303 de la ley de Enjuiciamiento civil son de pura 
ritualidad, y qde no afectando por esta razón al fondo 
del litigio no han podido tampoco invocarse como moti
vo de casación , según el art. 1.012 de la propia ley:

Y considerando, finalmente, que las demás que se ci
tan como infringidas, tra tan  de la constitución de las se r
vidumbres , del modo de gan arlas , del tiempo necesario 
para prescribirlas y de las diversas maneras de perderse; 
determinaciones que no se han impugnado, y que si al
guna de ellas se ha sometido á la discusión y ha sido 
materia de las pruebas, estas como testificales han sido 
apreciadas por la Sala sentenciadora en  uso de sus facul
tades ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Marcelino Crego, á quien condenamos en las Costas; de
volviéndose los autos con la certificación correspondien
te á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos 
y firma m os.«Ram on López Vazquez.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.==Manuel Ortiz deZ úñiga.=A ntero  deE char- 
ri.= P ed ro  Gómez de Her m osa.=Pablo Jiménez de Pala- 
cio.==Laureano Rojo dé Norzagaray.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal dé 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 9 de Abril de I861.=-Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Pontevedra y Cambados.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Pontevedra á Cambados la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo ios que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas*de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
en el itinerario  v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cu arto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho co n tra t ista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que los cond uclores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la co nservacion 
en buen estado de las maletas en que se condu zea la cor
respondencia, y de preservar \ :» da la humed ad y de
terioro.

7.a Será obUgaciori del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran* cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ión , esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
^dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al

fcomunicar la aprobación superior de la subasta.
" 14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á uueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de c u e n 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lguna; pero si e l n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de fa 
variacionaum entoódísm inucion de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda ál Gobierno ei de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, si que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lug?r ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Cambados, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 22 de Abril corriente, á la hora y e n  el local que s e 
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo 
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Cam
bados, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 400 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te 
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á q u e  
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por e i 
Alcalde del pueblo, residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Pontevedra á Cambados y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. 1

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás , so abrirá en ei 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá sub arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene ei 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 5 de Abril de 1 8 6 1 .» El D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Consumos, 
Casas de moneda y minas.

CONDUCCION DE HIERROS Y COBRES.— MINAS DE RIOTINTO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca dr pública su
basta la conducción de cobres desde estas minas á Sevilla,
y los hierros desde esta última á aquellas en todo el año
de 1861.

1.a La Hacienda se obliga á entregar al contratista en 
los almacenes de este establecimiento el cobre fino, y en 
las Atarazanas de Sevilla el hierro , cuyas condiciones se 
contratan , satisfaciéndole el importe de los quintales que 
hubiere conducido por meses vencidos al precio que re
mate en la subasta, prévia la oportuna consignación de 
fondos.

2.a El contratista se com prom ete:
Primero. A recibir y trasportar á los almacenes de las 

Atarazanas de Sevilla las existencias de cobre que resul
ten sin destino en los de Riotinto al adjudicarle el con
trato , y concluidas estas á recibir en los mismos alm a
cenes todo ei cobre producido en el establecimiento, tanto 
por la Hacienda como por la Empresa de los Planes, hasta 
31 de Diciembre del año actual, la cual está calculada 
en 10.000 arrobas próximamente al mes.

Segundo. A recibir y trasportar igualmente desde los 
almacenes de las Atarazanas de Sevilla á los de Riotinto 
el hierro que para la producción de 1861 se considere 
necesario en el departamento de la H acienda, el cual as
cenderá próximamente cada mes á 5.000 quintales.

Tercero. A hacer las conducciones á los cinco dias 
después del en que reciba la órden de ejecutarlas del 
Comisario de las minas de Riotinto , ó del Comisario de 
las minas del Estado en Sevilla, y á entregar en alm a
cenes los productos ,á los tres dias de su salida, á cuyo 
fin se consignará la fecha y hora de la salida y se anota
rá  en la misma la llegada de idéntica manera.

Cuarto. A entregar en los almacenes de las Atarazanas 
de Sevilla las arrobas de cobre que se le entreguen en los 
del establecimiento en igual número de torales que reciba, 
y entregar en este el hierro que recibirá también por 
peso en aquellos, abonando las faltas que de una y otra 
cosa resulten al precio á que respectivamente se haya 
enajenado y adquirido por el Gobierno en la últim a su 
basta celebrada , sin que por aquellas tenga derécho al 
abono de portes.

3.a La Administración podrá hacer por sí ó contratar 
con particulares todas las conducciones que dejare de 
hacer el contratista en el término y modo fijados ante
riorm ente á perjuicio del m ism o, imponiéndole además 
una multa de 100 á 2.000 rs.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativam ente sobre sus bienes y fianza, procediéndose 
sum ariam ente por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, Y 
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucción de 1® 
de Setiembre de 1852.

5.a Para afianzar el cumplimiento del contrato apro^- 
bado que sea por la Superioridad , el asentista prestara 
100.000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel del



Estado al tipo fijado por el Gobierno , étiyo importe , en 
parte ó en todo , se aplicará al resarcimiento de los per
juicios que cause al Estado la falta de cumplimiento por 
el contratista , y se harán efectivos en los términos que 
se establecen en la condición 4.a, cón sujeción á lo preve
nido en el art. 9.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Si la fianza se prestase en papel del Estado, se hará su 
consignación en la Dirección general de la Caja de Depó
sitos ó en la Tesorería de Sevilla como sucursal de la 
Caja.

6.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid ante el limo. Sr. Director general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas ; en Sevilla ante el Gobernador 
civil de aquella provincia, y en la oficina-lntervencion 
del establecimiento de Riotinto, á la una de la tarde del 
dia 3 de Mayo próximo venidero.

7.a Para tomar parte en ella se necesita aptitud legal 
para contratar y haber depositado 30.000 rs., los que se 
devolverán á los interesados concluido el acto, retenién
doselos del rematante hasta la prestación de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo de dos rs. y 75 cénts. 
por cada arroba de cobre fino que se le entregue en Rio- 
tinto para conducirlo á Sevilla, y 10 rs. por cada quin
tal de hierro que reciba en aquella ciudad para entregar
lo en dichas minas, satisfaciendo el contratista en fin de 
cada mes lo que entregare de ménos respectivamente de 
cada cosa, con arreglo á lo marcado en la condición 2.a, 
obligación 4.a

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al 
siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de ............, enterado del plie
go de condiciones para contratar la conducción de cobres 
desde el establecimiento de minas de Riotinto á Sevilla, y 
los hierros de esta ciudad á aquellas en todo el año de 
1861, se compromete á tomar á su cargo este servicio por
los ptecios d e  rs. cada arroba de cobre, y  rs.
cada quintal de hierro,

(Fecha y firma.)»

JO. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlas numerando por el órden que las re
ciba, á las que deberá acompañar el documento que acre
dite haberse hecho el depósito expresado en la condi
ción 7.a

*]• Al dar la una y media de la tarde de dicho dia se 
dará principio á la apertura de los pliegos, y Ieidos pú
blicamente se extenderá el acta del remate, declarándose 
adjudicado el servicio al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior. v

12. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el 
remate en favor de la que se hubiese presentado con prio
ridad, si en esta licitación no se hiciese^mejora con3arre- 
glo á la Real órden de 9 de Abr il de 1858.

De las proposiciones aceptadas en los remates se ad
mitirá la más baja por la Dirección general; y si entre ellas 
resultasen admisibles dos ó más, se hará la adjudicación 
á la que favorezca la suerte en el sorteo que al efecto se 
celebrará ante la Junta de subasta de esta corte.

13. Aprobado que sea el remate se elevará el contrato 
á escritura pública, extendiéndose esta con las solemni
dades de derecho, siendo los gastos de ella, de una copia 
y demás del expediente de cuenta del rematante.

Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5.a del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 8 de Abril de 1861.=José Gener.

Dirección general de Loterías.
El dia 16 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras a 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se ve
rificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á las 
bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de li
bros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 11 de Abril de 1861 .— Hazañas.

Dirección de H idrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

ésta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguien’e

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o st a  o r ie n t a l  d e  I n g l a t e r r a .
Faro flotante de Lynn Well.

Según anuncio de ia Corporación de la Trinidad de 
Londres, y con referencia al que publicó en t i  de Agos
to de 1860 (I), deben haberse sustituido desde el !.* de 
Marzo último las dos luces fijas del mencionado faro (2) 
con una sola brillante de destellos cada 20 segundos. ’

Durante el dia se izará una bola en el tope del palo 
del buque-faro.

Faro flotante en el banco Dowsing de fuera.
Asimismo la expresada Corporación, con fecha de 26 

de Febrero ú ltim o, anuncia que para el 1.* de Octubre 
del ano corriente ha acordado establecer un faro flotante 
de luz fija roja con destellos, en el veril occidental del 
mencionado banco con el objeto de indicar la situación 
de este, y facilitar la navegación en sus inmediaciones.

Las demás particularidades relativas á la exacta si
tuación de este faro flotante se publicarán oportuna
mente.

OTRO.
El Moniteur de la Flotte del 25 de Marzo último pu

blica la siguiente noticia:

Ma r  d e l  N o r t e .— C ost a  O . d e  N o r u e g a .
Faro de Alnoestangen.

Se previene á los navegantes que este faro (3), esta
blecido desde el año de 1853 para servir de guia á los 
pescadores que atraviesen el paso de Gidskó, se ha su
primido.

Madrid 9 de Abril de 1861.=Francisco Chacón.

y.éase Gaceta del 25 de Setiembre de 1861. 
hliMdn nnr SuP,emento á los cuadernos de faros, pu -
faro 60. E rección  en i.» de Enero del año corriente,

(8) Idem Cuaderno de las costas occidentales y setentriona- 
les de Europa, &c. &c., en 1.° de Mayo de 1859, faro 899.

Junta de la Deuda pública.
Verificada ya la renovación de los títulos al portador 

oet 3 por 100 consolidado interior de la emisión de 1847 
°^jeto se presentaron con carpetas núme-. 

ros b.897 a 7.092, importantes en junto rs. vn. 49.050.000 
pueden los interesados acudir á recoger los nuevos docu
mentos que se han emitido en su equivalencia desde ma
cana 12 del actual, de diez á dos del dia; en el concepto 
u#que entre dichas carpetas se hallan comprendidas las 

, Presentaciones hechas en la Contaduría de Hacienda
fo / 2a j6 âs *s âs ^a êarss5 señaladas con los números ^  a 21 de aquella dependencia.

Madrid 11 de Abril de 1861.=»El Secretario, Antonio 
no Moreno.^El Presidente , P. S., Alvarez Quiñones

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En yirtud da providencU del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 

Juez de primera mstancm del distrito de Maravillas de esta cor
te, dictada en los autos de concurso del Marquesado del Villar 
se ata á junta de acreedores al mismo , ia cual ,endrá iugar e¡ 
»  de Abril próximo, á las once de su mañana, en el Juzgado 
ae s. S., sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
®°rte; previniéndose‘que cualquiera que sea el número de aque
llos que se presenten se tendrán por válidos los acuerdos que se 
lomen.

Madrid 21 de Marzo de 1861.=Cipriano Perez. 1860

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de esta villa de 
* este y su partido.

EaS° saber que á solicitud de D. Manuel Alcayne, vecino de 
dera*^ ^  ^ a*enc’a ’ se veQden en pública subasta varias má
tente8 akpac*as a* “ arco de Madrid, y otras no labradas, exis- 
Bal dS \°das en e* Punl° de Aguas-calientes, término jurisdiccio- 
tenep8 Vll,a de Jerez’ de esle distrito judicial, las cuales per-
cino dü i !  !?dÍCad° Alcayne y á D- An8el Eu8eni0 Gómez, ve- 
este Tnv a d‘ E1 remale tendrá lugar en la sala audiencia de 
que onnf^ esde.,as diez á ias once de la mañana del dia en 

P a os 80 siguientes al de que tenga efecto la inserción

de este anunció én la Gaceta del Gobierno. La porción de made
ra, sus clases, precios y condiciones del remate constan en el 
expediente formado al efecto, que estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el acto de empezarse la subasta.

Yeste 8 de Abril de 1861 .— Tomás M oya.=Por mandado de 
S. SM Saturnino Cenjor. 1856

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del Escribano 
de número que suscribe, se llama á los acreedores de D. Fran
cisco Fernandez, á fin de que en el término de 20 dias se pre
senten con los títulos justificativos de sus respectivos créditos á 
usar de su derecho en el concurso voluntario que ha hecho de 
sus bienes.

Madrid 9 de Abril de 1861.=Jerónimo Montesinos. 1857

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha 9 del corriente, dada á solicitud de 
los síndicos de la quiebra de la sociedad minera y fundidora ti
tulada La Pobreza, se ha prorogado por 20 dias más, á contar 
desde el citado dia 9 , el término fijado por el Sr. Juez comisa
rio para que cuantos sean acreedores á la misma quiebra pre
sénten á dichos síndicos, que lo son el Excmo. Sr. Marqués de 
Casa-Córdoba, que vive calle del Barquillo, núm. 9 , piso prin
cipal; D. Félix Cascajares, calle de la Libertad, núm. 10, piso 
principal izquierda, y D. Rafaél Pain, calle de San Miguel, nú
mero 11, piso ba jo, los títulos justificativos de sus créditos en el 
modo y forma que establece el artículo 1.102 del Código de Co
mercio. Y la junta de exámen y reconocimiento de los mismos 
créditos se ha trasladado al dia 22 de Mayo próximo, y  hora de 
jas doce de su mañana, en la sala de audiencias de dicho Tribu
nal, sito plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, á donde 
deberán concurrir los acreedores por sí ó por medio de perso
nas legalmente autorizadas que les representen para evitar los 
perjuicios que pudieran irrogarse. 1858

D. Remigio Salomón, Socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la Española de Ar
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de guerra y de la distinguida de Carlos III, 
Secretario honorario de S. M ., Juez de primera instancia del 
partido á que da nombre esta ciudad, y de Hacienda de la pro
vincia &c.

Hago notorio que á instancia de uno de los acreedores del 
concurso necesario de la testamentaria de D. Vicente Trueba Co
sío, de esta vecindad, tengo acordado que se convoque á junta 
general de acreedores para el nombramiento de síndicos en con
formidad á lo que se previene en los artículos 589 y 540 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; señalándose con tal objeto el dia 29 
del próximo Abril, á las once de su mañana, en la sala de au
diencia del Juzgado.

Y para la notoriedad de los que no han comparecido todavía 
á usar de su derecho é inserción en la Gaceta de Madrid, libro 
el presente.

Dado y  firmado en Santander á 26 de Marzo de 1861 ^ R e 
migio Salom on.=Por disposición de S. S., Genaro Sierra. 1859

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TAD O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la .sesión celebrada el dia 11 de 
Abril de 1861.

Abierta á las dos y media , y leída el acta de la an
terior, dijo

El Sr. V A L D R A : Ayer estaba yo ausente cuando el 
Sr. Ministro de Hacienda leyó un artículo de El Contem
poráneo, y calificó de calumnia cobarde lo que en él se 
decia. Yo formo parte de la redacción de ese periódico: la 
alusión no podh ser más directa. Yo, pues, me levanto 
hoy á rechazar esa calificación, que habria rechazado 
también ayer, si me hubiera hallado presente cuando se 
hizo. La sesión fué pública al principio, y al llegar á cier
to estado se declaró secreta. El redactor que escribe la 
crónica de la sesión se marchó de aquí bajo la impresión 
de aquel suceso, y pudo hacerse eco de los recelos del 
público; pero de ningún modo pretendió calumniar al 
Sr. Ministro de Hacienda ni á nadie. La polémica en la 
prensa ha tenido por necesidad que tomar un carácter 
duro.

Se ha acusado á nuestros amigos, sin embargo de 
que nosotros hemos empezado diciendo que no eramos 
responsables de los actos de las Administraciones pasa
das. Se nos ha dicho que los hombres á quienes estába
mos unidos eran meretrices impuras y Moni pod ios , h a 
ciéndonos á nosotros sus discípulos, y esto se ha dicho 
por per iódicos  q u e  se escr iben en el Ministerio de la Go
bernación. Hemos tenido, pues, que acomodar nuestras 
contestaciones á la violencia de semejantes ataques, que 
han salido de la prensa ministerial. El redactor que es
cribió la crónica salió, repito, bajo la impresión de lo 
que podia figurarse el público al ver que se despejaban 
las tribunas para continuar secretamente la sesión , y es
cribió bajo esa impresión, pero no tuvo intención de 
calumniar. Ninguno de los redactores de El Contempo
ráneo, cuyos nombres son públicos, merece la califica
ción hecha por el Sr. Ministro de Hacienda, y yo la re
chazo en nombre de todos.

II Sr. Ministro de H A C IEN D A  : Sres. Diputados, yo 
me levanté en el dia de ayer bajo la impresión de la lec
tura de un periódico que cité. Gomo habia pasado en pre
sencia de todos nosotroséa sesión secreta, y en ella ha
bia quedado, á la vista de 300 ó 200 Diputados de la na
ción en el lugar que corresponde el Ministro de Hacienda* 
yo, al ver que habia un periódico que sin tener concien
cia , porque no podia tener la , de lo que habia pasado en 
este lugar, establecía un lenguaje que afectaba á mi hon
ra , creí de mi deber levantarme en este sitio. Indiqué 
que puesto que los periódicos políticos naturalmente obe
decen á influencias de centros políticos, que centros p o 
líticos por excelencia son las Asambleas políticas, y que 
naturalmente las inspiraciones de los periódicos vienen 
en último resultado á ser las inspiraciones de los hom
bres que toman una parte más activa en la política, yo 
decia que habia en la relación que hacia ese periódico una 
falsificación ; esta fué la expresión de que me v a lí, por
que yo debia suponer una cosa  [El Sr. Valera pide la
palabra para rectificar.)

No se apresure S. S., que yo haré todas las rectifica
ciones correspondientes, todas aquellas que hace un hom
bre honrado, y que puede hacer toda persona sin humi
llación propia y sin rebajar á nádie. Yo creia que cuando 
un periódico refiere lo que pasó en este sitio, á presen
cia de tantas personas que lo vieron y lo oyeron , estaba 
en el caso de referir en verdad las cosas; v yo en este lu
gar habia dicho en primer término que no rehuía nin
guna discusión pública sobre mi gestión como Ministro; 
que no rehuía ninguna discusión pública sobre mi ges
tión en todos los cargos de la Administración que haya 
podido desempeñar; que no rehuia la discusión pública 
de nada que se refiera á mi personalidad, considerado co
mo el más humilde de los españoles. Y cuando yo he sen
tado una cosa de esta especie, debia esperar que los re
dactores de ese periódico, a quienes yo suponía, como lo 
ha demostrado la declaración del Sr. Diputado que aca
ba de hablar, que estaban bajo la dirección correspon
diente de los que se sientan en este sitio; debia esperar, 
repito, que creyesen que el Ministro de Hacienda habia 
quedado en este lugar comp los hombres honrados y de
centes; y de consiguiente manifesté que todo lo que se 
decia en e>e artículo era una falsificación de lo que aquí 
habia pasado. Dije, en el supuesto de que los periódicos 
políticos obedecen á la organización que tienen las cosas 
políticas, que si habia en este sitio quien inspirase, quien 
sostuviese ese periódico, quien instigase ese periódico, 
el Ministro de Hacienda esta aquí para discutir cara á 
cara, frente á frente, con cualquiera que presente toda 
su vida. He hecho ese reto , y ese r eto está mantenido.

Dice el Sr. Valera que es redactor de El Contemporá
neo; y yo, porque lo sabia, dige ayer lo que dige. Dice 
S. S. que los redactores de la crónica se marcharon bajo 
cierta impresión, y que no han querido calumniarme. El 
Sr. Valera, en las breves palabras que ha dicho, ha in
dicado que me respeta; es decir, que S. S., como redactor 
de El Contemporáneo, no cree que al Ministro de Hacien
da se le pueda decir nada ofensivo. A mi me basta eso; lo 
que tengan que hacer las instituciones que tiene la socie
dad para guardar la honra de los hombres, eso los Tri
bunales lo harán en su lugar correspondiente. Las pala
bras de S. S. no me dan lugar para decir otra cosa, sino 
que me basta que S, S., que se declara redactor de El Con
temporáneo, no sostenga aquí que la Secretaría de Hacien
da es mn antro en donde pasan cosas maravillosas; y si 
b. b. lo quiere sostener, que lo sostenga y lo diga , que 
me basta que no diga, como dice aquel periódico, ó co 
mo dice el que redactó el artículo, que creia ver en el 
Ministro de Hacienda al criminal que teme se le descu
bran sus delitos, y me basta y me doy por satisfecho, una 
vez que S. S. se declara redactor de El Contemporáneo.

Y ya que estoy de p ié , voy á aprovechar la ocasión 
de decir una cosa , aunque sea considerada por algu

nos como una falta de lo que se llaman las prácticas 
parlamentarias. Señores, ántes que las prácticas parla
mentarias están las prácticas que los hombres han te
nido para guardar su honra; las prácticas parlamenta
rias están en segundo lugar. Ha habido una sesión se
creta. Su mismo carácter de secreta impone la restric
ción de la publicidad , y yo por lo mismo no diré nada 
de ella que se refiera á ningutia persona; voy á de
cir solamente de ella todo lo que me perjudique. En la 
sesión secreta se han hecho al Ministro de Hacienda los 
cargos que voy á enunciar, y ruego á los Sres. Dipu
tados que se levanten si después que los haya referido 
hay todavía algún otro de que no haya hecho mención! 
Al Ministro de Hacienda, es necesario que lo apunten los 
Sres. taquígrafos y que lo sepa la nación, se le ha hecho 
el cargo de que ha resuelto un expediente de encabe
zamiento de consumos en Jerez.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á S. S. que no refiera 
nada de lo que pasó en la sesión secreta, porque no me 
es posible permitírselo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo quiero manifes
tar al Congreso y á la nación los cargos que se han he
cho al Ministro de Hacienda; no es otro mi objeto. ( Bas
ta, basta.)

Pues entónces que se sepa que el Ministro de Hacien
da no ha temido la publicidad; que lo que se ha dicho de 
él ha sido delante de 300 Diputados, quienes pueden pe
dir los expedientes que les parezca oportuno; quienes pue
den interpelar y preguntar á todas horas del dia al Mi
nistro de Hacienda lo que tengan por conveniente, y por 
consecuencia que sin necesidad de sesión secreta está en 
este sitio para que se expliquen sus actos. Dicho esto, me 
siento y espero toda contestación que se pueda dar á lo 
que dige ayer.

El Sr. V A L E R A  : Seré muy breve : dice el Sr. Sala- 
verría que se ha contado de un modo inexacto en El Con
temporáneo lo que ha pasado. El que ha escrito la cróni
ca no sabia nada de la sesión secreta: yo nada dije en la 
redacción y no pudo saberlo: tuvo si se quiere una sos
pecha , un recelo, pero no fué una calumnia, lo cual es 
muy diferente de lo que han hecho los periódicos minis
teriales respecto de amigos nuestros.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No tengo más que 
decir una cosa. Al Sr. Valera no le conozco más que co 
mo se conocen los hombres en este sitio ; y cuando está 
S S. en é l , debe ser un hombre que merece estar en es
te puesto. Yo lo que hago es entregar á su conciencia el 
artículo de El Contemporáneo, y que diga con la mano en 
su corazón s i , puesto en mi lugar, ese artículo no le ar
ranca del alma otras expresiones que las que yo he dicho.

El Sr. V A L E R A : Y o no he sido Ministro, y no pue
do ponerme en el lugar de S. S .; pero, repito, que el 
autor de la crónica, á quien yo no dije nada de lo que 
habia pasado en la sesión secreta, escribió bajo la impre
sión que recibió el público al despejar las tribunas, y 
enunció un recelo, un temor, no un hecho, ni ménos 
una calumnia.

El Sr. G O N ZALE Z B R A B O : Yo tampoco estaba pre
sente cuando el Sr. Ministro de Hacienda habló de El 
Contemporáneo. Al hablar de inspiradores, se entiende 
que se dirigió al grupo cuyas opiniones representa ese 
periódico; y como quiera que se tome la palabra inspira
dores, de modo alguno puede tomarse en sentido tan ab
soluto, que nosotros seamos responsables de todas las 
palabras en que estén concebidos los artículos. ¿Cuál fué 
la impresión que á mí me produjo la sesión secreta? Lo 
saben los Sres. Ministros y los señores de la mayoría. El 
redactor ó los redactores que escribieron ese artículo, 
supo al dia siguiente que se habian marchado bajo la im 
presión de la declaración de sesión secreta.

El Sr. Yañez habia dicho que tenia que decir grandes 
verdades y que hacer inmensas revelaciones, y en el ac
to el Sr. Presidente se apresuró á declarar secreta la se
sión. Todo lo que se dice en el artículo es, pues, conje
tural , y procede de la sesión secreta. El Sr. Ministro di
ce que no teme la publicidad , y yo lo creo ; pero el Go
bierno pudo impedir y no impidió el secreto : tenia , pues, 
derecho El Contemporáneo á decir qne se temía la pu
blicidad.

El Sr. Ministro de Hacienda creyó que debia tomar 
pié del artículo para hablar del resultado favorable á S. S. 
de la sesión secreta. Yo creo que más valiera que se hu
biera tratado en sesión pública aquel asunto, que al fin 
de él se está tratando ; y el Sr. Ministro hubiera obtenido 
en público un resultado aun más favorable.

S. S. nos provoca á comparar vidas y vidas hasta en 
privado: S. S. es jóven en la carrera pública: el Gobierno 
ríos tiene acostumbrados ya á pasar por mucho. S. S. lle
vará á los Tribunales un periódico: eso significa una mul
ta más. Que sucediera al revés, significaría un indulto 
más.

Nosotros, los que inspiramos, inspiramos ideas: no po
demos inspirar lo que no podemos traer al debate. Nos
otros sabemos el resultado de la sesión secreta: hoy se sa
be en todas partes; hoy lo sabe el mismo que escribió el 
artículo; ¿pero lo sabia entónces? Esta es la cuestión.

Los inspiradores, por lo demás, ni como hombres, ni 
como Diputados, ni como nada, temen compararse con 
S. S., ni en lo público ni en lo privado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, me ha ex
trañado mucho que el Sr. González Brabo se haya con
siderado aludido de mis palabras de ayer , cuando S. S. 
sabe que yo no podia considerar á S. S. como inspirador 
de El Contemporáneo. Y hago manifestación, porque 
precisamente algunas circuns: ncias que recientemente 
han pasado entre nosotros , y hasta sus mismas indica
ciones, me hacían creer que S. S. no tenia nada que ver 
con El Contemporáneo. De consiguiente, S. S. se ha le 
vantado á interpretar un juicio mió, y yo le declaro que 
ayer para nada me acordaba de S. S .; y que cuando he 
citado aquí á juicio comparativo á los que pudieran te
ner derecho para hacerlo, nunca he querido poner por 
debajo de mí á nádie, así como creo qne tengo derecho 
para ponerme al lado del que esté más alto. A mí me cor
respondía , puesto que habia un juicio de un periódico 
que tiene importancia, como la tienen todos, acudir ála 
rectificación en la forma que me era posible hacerlo; por
que yo no tengo periódicos, y porque, aunque los tuvie
ra , están cubiertos con ciertas formalidades, y no hacen 
aparecer cara á cara , delante de todo el mundo, quién 
es el que dice las cosas.

Por consiguiente, en ninguna parte podia yo decir las 
cosas que dije ayer, descansando en una conciencia tran
quila , más que en el Congreso de los Diputados, delante 
de toda la nación. A mí me correspondió decir que yo no 
he rehuido discusión pública ninguna, que yo llegué 
aquí desde el otro Cuerpo Colegislador, en donde habia 
estado ocupado por razón de mi cargo, cuando estaba 
planteada la votación secreta, y que yo habia declarado 
que queria la discusión pública.

El Sr. González Brabo ha considerado en su justifica
ción é imparcialidad que yo no he salido lastimado en 
esta ocasión, y yo no tengo necesidad de decir más. S. S. 
ha querido justificar cómo ese periódico ha podido formar 
el inexacto juicio que ha formado de aquella sesión , y las 
indicaciones de S. S. enseñarán á los que hacen reseñas 
de sesiones, y á los que forman juicios sobre los hombres, 
que es neces >rio que tengan presente una cosa: que es 
muy fácil escribir en una casa , en una redacción el ju i
cio de un hombre; pero que es muy difícil andar en el 
mundo, recorrer todas las posiciones en que se ponen á 
pruébalos hombres; que es muy difícil, digo, que un 
hombre después de un año v otro año, después de 10, 
de 20, de 25 años, pueda presentarse con verdadera tran
quilidad , desafiando a cualquier malévolo que quiera in
tentar la menor lesión en su honra y en su personalidad.

Las indicaciones de S. S. deben servir de lección á los 
comentadores de los hombres públicos, de las sesiones 
secretas y de lo que en ellas puede pasar, y deben ense
ñarles que necesitan mucha discreción cuando tratan de 
juzgar á los hombres , y sobre todo que tienen precisión 
de una gran prudencia para juzgar la honra de los hom
bres, porque en este terreno no cabe ni aun la sospecha 
cuando no tiene justificación. A mí me ha satisfecho 
pues, lo que S. S. ha dicho respecto de mi persona* y yo 
á mi vez declaro á S. S. con toda franqueza y con* toda 
verdad que cuando hable de los inspiradores de ese pe
riódico no me pasó siquiera por la imaginación el nom
bre de S. S. Si acaso me acordaba fué de otras gentes y 
si alguno se cree aludido que se levante, que yo le con
testaré. Ha dicho elSr. González Brabo que á los periódi
cos de oposición les han enseñado ese aprendizaje los 
ministeriales.

Yo creo que £. S. en esta parte no ha estado todo lo 
oportuno que á su talento correspondía. Porque los pe
riódicos ministeriales sean inconvenientes, no están au
torizados para serlo los demás periódicos. De todos modos 
esa será cuestión entre ellos ; y como el Sr. Ministro de 
la Gobernación contestará á S. S. en ese terreno, á mí 
me basta decir que tan pronto como ha habido un perió- 
dico que con más ó ménos prudencia , con más ó ménos 
respeto del que deben tenerse los hombres unos á otros, 
ha dicho una cosa que yo he podido creer que atacaba* 
mi honra, aquí, en público, delante de la Representa
ción nacional, y con los taquígrafos al lado, me he le
vantado á decir que si hay alguno que quiera presentar
se para denunciar cualquier cosa que pueda afectar mi 
honra, que se levante, que aquí estoy y0 dispuesto á 
contestarle.

El Sr. G O N ZALEZ b r a b o : En ese artículo no hay 
un juicio pronunciado acerca de S. S. ni de nádie: no 
hay más que una hipótesis. Habla S. S. de los periódicos 
ministeriales: ¿qué puedo yo decir que no haya visto y 
condenado todo el mundo? ¡Y con qué ventaja han ha
blado esos periódicos! Con la de herir á mansalva, segu
ros de la impunidad y hasta del premio.

La circunspección debe aconsejarla S. S. á muchas gen

tes, pues la mayoría de ios qué rió estuvieron eri lá sésiotí 
secreta sacaban las mismas consecuencias qué El Con
temporáneo. También debe S. S. dirigir sus consejos á stis 
colegas de Ministerio, y decirles que lo conveniente no 
es dejar que se traten aquí las cosas en secreto, sino que 
se traten én público.

El Sr. PRESIDEN*E: V. S. no tiene derecho de im
pugnar un acuerdo del Congreso* tomado en virtud de lo 
qúe previene un artículo del reglamento*

El Sr. GO N ZALEZ ¿ R A B O : Si Y. S. pretende con
tarme lo que pasó, podia habérselo ahorrado. S. S. acor
dó que fuese la sesión secreta, y la mayoría lo declaró 
después también; pero si el Gobierno hubiera querídp 
declarar lo contrario, habiéndose levantado un Ministro 
á decir que convenia la sesión pública, la mayoría le hu
biera complacido, y habria hecho bien. Esto no me ne
gará el Sr. Posada que es de sentido común.

Concluyo diciendo al Sr. Ministro de Hacienda que 
si me he levantado tomando la palabra inspirador como 
posible alusión á mi persona, no es poique yo lo sea, 
sino porque formo parte del grupo de los que aqui nos 
sentamos, y de los cuales ninguno se coloca más bajo 
que S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me levanto 
obligado por los Sres. Valera y González Brabo con una 
impresión dolorosa, porque no creí que pudieran apare
cer aquí disidencias en materia de moralidad. Ya sé que 
ni el Sr. Valera ni el Sr. González Brabo se constituirán 
en defensores de ciertos hechos; pero el público nos juz
ga, no por el fallo de las cuestiones que se resuelven, 
sino por incidentes de esas cuestiones; y por más que 
los Sres. Valera y González Brabo hayan hablado con di
versa intención; por más que protesten , y creo en sus 
protestas, el público ha de pensar otra cosa.

Creo que en cuestiones de esta clase no debia haber 
reticencias de ningún género de habilidades. El Sr. Valera 
acusaba á los periódicos que defienden al Gobierno de 
que trataba á los patronos y protectores de El Contem
poráneo como si fuesen Monipodios, y á S. SS. como 
discípulos de Monipodio; y por eso decia que al defender
se usaban el mismo tono. ¿Quién habia de llamar á S. S. 
discípulo de Monipodio? ¿Por qué lazo secreto ha venido 
á ocurrir ese nombre á la mente de S. S?

Quizá esos señores han querido imitar el lenguaje 
que suponen en los periódicos ministeriales, y quizá po
dría aplicárseles lo que decia Gil Blas de los criados que 
se vestían de caballeros: tenían el traje , pero les falta
ba aquel no sé qué que tienen los caballeros.

Señores, si se hubiera presentado en este sitio el au
tor de ese artículo, tal era él, y el tono en que estaba 
escrito, que todos los Señores Diputados le hubieran re
chazado.

Si S. SS. no pueden negar la moralidad de esta Admi
nistración, ¿por qué tienen la hipocresía de ocultarla 
en público?

El Sr. G O N ZAL E Z B R A B O : En lo que acaba de ma
nifestar el Sr. Ministro déla Gobernación hay algo bastan
te grave para que tenga que decir yo dos palabras. S. S. 
ha querido, con la habilidad que le distingue, ponernos 
en el caso de lanzar desde aquí, sobre un escritor que em
pieza ahora su carrera y  que ha escrito bajo la primera 
impresión, un anatema que yo sería el más cobarde é 
indigno de los hombres si me asociase á S. S. para lan
zarle. Al contrario , ese jóven escritor, á quien no co 
nozco , no es acreedor á tales condenaciones , ni ha m e
recido las calificaciones de S. S.

Por lo demás, no entiendo ni tolero que se crea que 
puedo entender las alusiones de S. S. sobre si estamos 
divididos en cuestiones de moralidad. Si S. S. ha aludido 
á una comisión de que soy Presidente, debo decir que, 
sea cualquiera la culpa del hombre de quien se trata , no 
nos exime de la mesura con que debemos proceder.

El Sr. Ministro de la G O BER N ACIO N  : He usado de 
la palabra en tésis general. La cuestión que se ventila es 
tan sencilla, que no merecía sino cuatro palabras. Si se 
hubiera dicho: «el que escribió ese artículo no sabia na
da de lo que pasó en la sesión secreta, lo escribió bajo 
la impresión que tenia al levantarse la pública ; pero lo 
que el público podia deducir de ese artículo no lo apro
bamos, lo rechazamos,» la cuestión hubiera concluido.

El Gobierno no provocó la sesión secreta por interés 
personal délos Ministros; pero ya se indicó ayer que tra
tándose de examinar una cuestión que se roza con los de 
rechos de los Tribunales y la honra de un Diputado, ce
dimos contra nuestro interés , desaprovechando una oca
sión de triunfo para el Gobierno, á que el Congreso se 
constituyera en sesión secreta.

Sin más discusión quedó aprobada el acta.

Interpelación del Sr. Rios Rosas
El Sr. RIOS R O SAS (D. Antonio) : Anuncio una in

terpelación sobre la política interior del Gabinete.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: El 

Gobierno está dispuesto á contestar á S. S. en el acto.
El Sr. RIOS R O S A S : Después de 20 años de vida 

parlamentaria me levanto hoy por primera vez á tomar 
la iniciativa en una interpelación. Esta conducta es con
forme á mis hábitos y carácter : en to los los actos pro
curo servir á mi país modestameute, y ántes y después 
de servirle me confundo entre la muchedumbre : siempre 
he rehusado hablar de los primeros en un debate político; 
siempre hablo estimulado por el deber , impulsado por 
mis amigos , por con sid eracion es honrosas.

Al regresar á Madrid mis amigos políticos y perso
nales me han rogado que hablase. Contra mi voluntad, 
por un acto de deferencia , acaso de debilidad , me dispo
nía á venir á este sitio aprovechando una ocasión de ha
blar, no buscándola, no forzándola, aprovechándola oca
sión que traería una interpelación pendiente ó una pro
posición. Así pensaba hablar el lunes últim o: no me lo 
permitió el estado de mi salud : estoy enfermo todavía y 
nádie lo ignora; y sin esto, aunque hubiera faltado de aquí 
el lunes, no hubiera estado ausente á ningún deber. ¿Por 
qu é , pues, del banco de los Sres. Ministros se me dirigió 
una provocación ? Se quejó un miembro del Gobierno de 
que yo no estuviera aquí, de que hubiera pasado fatigas 
que no importaban al país para venir aquí, y de que no 
me hallaba.

¿Y qué pretendía con esto el Gobierno? ¿ Un debate 
con los disidentes? ¿No tenia los medios que le da el re
glamento provocando una cuestión de confianza? De esa 
manera no habria tenido que andar de prisa ninguna de
terminada persona para vestir el uniforme y luego la le
vita.

Este Cuerpo tiene su dignidad, y cuando se ataca in
justamente la dignidad de un individuo ó fracción de este 
Cuerpo, se ataca la dignidad de un poder del Estado igual 
á los demás, respecto del cual el Ministerio no está en si
tuación de igualdad á los ojos de la Constitución:

Yo, pues, no tenia necesidad de iniciar un debate. Los 
motivos por que me he colocado en disidencia con el Go
bierno son públicos: el país lo sabe: no tenia necesidad 
de decirlos.

Yo he sido ministerial, yo he sido agente del Gobier
no, y le he apoyado en la Administración y en el Parla
mento: he dejado de servirle en la Administración y de 
apoyarle en el Parlamento, porque he dejado de aprobar 
su política.

Aun dejando de ser ministerial y de ser agente del Go
bierno, he ahorrado , siguiendo la’ máxima festina lente, 
he ahorrado muchos males á mi país. Apresurándome 
despacio, hice dimisión en Noviembre de mi destino, y 
no dije los motivos. Tenia dos: uno mi quebrantada salud: 
aun á pesar de mi quebrantada salud hubiera ido á Roma 
si motivos políticos no me lo hubieran impedido. Nada 
dije á mis amigos: queria ver si este Gobierno, que habia 
vuelto de otros errores, volvía del gravísimo que estaba 
cometiendo.

Ausente yo, silencioso yo, se levantó una mayoría 
disidente, merced á la cual el Gobierno tuvo contra sí 
78 votos en una cuestión grave. Esta mayoría, sin inter
vención mia, se dividió, y se dividió á causa del texto y 
del espíritu de las leyes orgánicas* Yo ni tengo la res
ponsabilidad ni la gloria de esa división: yo aplaudo, sin 
embargo, á mis amigos, que han tenido la resolución de 
provocar la crisis; pues mientras más se retardase, más 
funesta habia de ser para el país, para las instituciones, 
y  quizá para el Trono.

Gomo he dicho ántes, yo no reconocia en el Gobier
no la facultad de hacerme un reto: \ or eso, ni el martes 
ni ayer he venido al Congreso, porque no se creyera que 
contestaba á ese reto. Soy de la opmion de un*General 
español, que recibiendo de su adversario una carta pro
vocadora en que le reconvenía porque no aceptaba una 
batalla campal, contestó: decid á quien os envía que no 
acostumbro á hacer la guerra á gusto de mi enemigo.

Yo tampoco. Si el enemigo desea una batalla campal, 
como aquí no es fácil evitarla, la batalla se dará; pero si 
no la desea, yo aconsejo á mis amigos que no la provoquen. 
Creo que por lo mismo :jue el Gobierno tendrá una alta 
votación, agrupadas como están estos dias todas sus hues
tes, esa alta votación será un grave peligro. Cuando las 
mayorías son muy crecidas, ha sucedido que los Gobier
nos que han tenido plétora de mayoría, han muerto de 
apoplegía fulminante.

No voy á examinar la cuestión exterior, aunque solo 
en parte ha sido examinada , y no la examino por consi
deraciones de delicadeza. En la cuestión interior dejaré 
de examinar el estado militar, y también el estado de la 
Hacienda, cuya situación inspira temores; no hablaré de 
la necesidad urgente de establecer un Ministerio de Ul
tramar á ejemplo de las primeras naciones del mundo. 
Solo voy á examinar dos cosas de la política interior: la 
cuestión constitucional ó mejor dicho constituyente , y la 
cuestión de las leyes orgánicas.

Antes de entrar en materia habré de examinar la con
ducta del Gabinete bajo dos aspectos: el aspecto negativo

v el positivo. Este Gobierna ha hecho üíl mérito do la ' 
parte negativa'de sü conducía : de haber renunciado a * 
ciertas tendencias, respetado el domicilio y  levantado el 
estado de sitio. Esto se ha debido en parte á su f«mto
de vista y á su voluntad, y en parte a las CircuOstant- as 
á la disposición de los partidos,á los d e s e ó n o s  ponti-  ̂
eos, al movimiento industrial. ¿ J * a 
parte el Gobierno todo lo q u e  podía haiter? ¿Existe g e s 
tado de sitio en alguna zona de la Monarquía? S i , «m o 
res ‘ sé d ice : «existe porque hay contrabando »* eJ 
raen militar, señores , no es bneno cuando se_apücajpor 
mucho tiempo á tina región. .

Si en la frontera de Aragón es.cróm M id 
do; sí en el Maestrazgo hav salteadores, eso quiere d ^ t  
que es necesario' estudiar los medios preventiV • 
quiere decir que para que no haya bandidos , 
aumentarse la Guardia civil y apl.carse i  es^  aU," ê  
algunos de los millones que se gástan.en otras cosas. 
Véase cómo todavía en esto hay algo que hacer.

Ha encarecido el Gobierno su respeto al g 
constitucional, el cuidado con que ha tenido a _ ..
Cortes, y la discusión de los presupuestos.ES veraamjww 
procede también en parte de la buena voluntad del wQP ^ » 
no, y en parte de las circunstancias.Tero esto, ¿eS n w *  
vo acaso? ¡Pues qué! ¿n o  se han discutido áqüi hasw 
ahora los presupuestos? ¿N o se han discutido eri too* 
en medio de la guerra y de la peste? Es ñiuy fácil 
en plena paz, cuando todo brinda á cumplir cotí la 
ley, obedecerla: lo difícil es cumplirla en los grandes
C o n flic to s . . , _

Aquí se ha quejado el Sr. Presidente <Jet Cpnsejo de
que se le promuevan debates políticos después de discu
tido el mensaje á la Corona. Pero sabe S. S. que es nor
mal que haya dos discusiones de política general efl ,6 . 
Parlamento, una en el mensaje y otra en J°s présupues- 
tos. Pues bien: en esta última se ha adoptado ra cor
ruptela de rio traer dos presupuestos á la vez, de mcwo 
que no ha podido haber discusión general. ■

Y, señores, ¿cuáles son las consecuencias del ar«cu- . 
lo que establece que los dos .Cuerpos Colegisladqf^ 
iguales en facultades? Qué el Gobierno distribuyó JjguaL 
mente los proyectos en los dos Cuerpos. Sin embarger, el 
Gobierno ha traído la mayor parte de los proyectos á es- t

Entro en la cuestión política. En 1857 Se soiúetió á 
las Córtes, y estas aprobaron una reforma constitucio
nal. Esta reforma no habia sido completada : vino el Mí- 
nisterio actual, y se veia en la necesidad, ó de proprmer 
la abolición de la reforma, ó dé completai la. Desdé el 
punto de vista de los antecedentes y principios de éste 
Gobierno debia hacerlo primero: pues bien: el primer., 
acto suyo fué declarar en la circular-programa aue res
petando la Constitución vigente en todas sus parles * pó 
tocaría á ella; es decir, que renunciaba á la abolición de 
la reforma. Se hicieron las elecciones á pe^ r de K  in
fluencia de este programa: todo el mundo tenia el con 
vencimiento de que sentado ahí el Gobierno, era imjjp- 
si ble llevar á cabo la reforma ; pero la primera evolución 
del Gobierno fué, pues, declarar que la reforma se con
servaría. . í ,

Segunda evolución. Abiertas las Córtes, el Gobierno 
ve imposible mantener esa reforma, y se resuelve adop
tar un término medio, si así puede llamarse el ongi|Lal 
recurso de que echó mano. El Sr. Presidente del “Gonsejp 
se presenta en 3 de Diciembre al Senado , y allí deejará \ 
que se llevará á cabo la reforma ; que no presentar^, las 
leyes de mayorazgos ni de reglamentos, y al día siguien
te, no constituido aun este Cuerpo, repitió aquí la nais- 
ma declaración. í;,r:

Anduvo el tiempo, y al cabo de tres años un amigo 
mió, el Sr. Alfaro Sandoval, presentó un proyecto de ley 
para anular la reforma; este proyecto no pasó de las, sec
ciones, que prohibieron su lectura: primer ejemplo que 
he visto de que un proyecto de ley sea enterrado en las 
secciones.

El Sr. Alfaro hace una interpelación, y el Sr. Minis
tro de la Gobernación ofrece, cuando el país esté más 
tranquilo, traer aquí el complemento de la reforma. Pri
mer acto, pues, del Gobierno: mantener la reforma; se
gundo, decir que no traerá las loyes que la desenvuel
ven; tercero, decir que las traerá.

Hace pocos dias dos Sres. Ministros, contestando al 
Sr. Zorrilla , han dicho al fin, puestos ya de acuerdo, quo 
traerán aquí la anulación de la reforma. Cuarta evolución 
y lo singular de ella es que sé pretende que el país, d(ebe 
atenerse á la declaración del Gobierno. Yo, en las relacio* 
nes privadas, confio en la palabra de los hombres; péro 
esta no es materia de relaciones privadas sino de intereses 
públicos; y habiendo el Gobierno tenido cuatro opiniones 
diferentes en esta materia , no puede inspirar confianza.

Señores, cuando la unión liberal era poderosa , el Go
bierno ha debido resolver esa cuestión de una manera 
ó de otra: aplazarla tres años más ha sido comprome
ter el país, el Trono y el porvenir.

Voy á entrar en la breve reseña que \m propongo ha
cer de las leyes orgánicas. En toda ley puede decirse que 
su espíritu sé encierra en dos ó tres artículos : examinan
do, pues, dos ó tres artículos de cada le y , veremos e! 
espíritu y el fin de la política del Gobierno. En la ley de 
Ayuntamientos hay un artículo que establece que el Go
bierno puede separar libremente á los Alcaldes y Tenien
tes. Esta disposición sin ejemplo , que pone á merced ,<Jel 
Gobierno 9.000 Alcaldes v 30 ó 40.000 Tenientes; esta 
disposición inaudita viene consignada en esa ley.que se 
dice destinada á dar vidâ -.al Municipio. \Risum teneatisl

Otra de las disposiciones; cuando un Ayuntamiento se 
disuelve y hay que proceder á reemplazarle, es que s&es- 
tablece una aparente alternativa que á mí me duele más 
que si se estableciera la verdad. Dice que se ll&me ólú$n 
á ios Concejales del Ayuntamiento anterior, ¿  bien 
Gobierno elija en la lista de electores. No habrá Gobiwtío 
que no opte por el medio que pone en sus; manos lá ¿lec
ción del Municipio. Este es un principio exótico* señores, 
que no ha existido nunca en España. Este es un princi
pio que se aplica con más extensión en la ley dés dipu
taciones provinciales, donde se establece una disposición 
análoga. . >v, >

Se dice que cuando los electores no concurran ¿  la 
primera y segunda convocatoria,?el Gobierno puedp éfo- 
gir la Diputación. Señores, este sistema np tengo juotloia 
de que exista en ninguna parte, ántes .decia que $i]k,{Sa
pa ña , ahora digo que en Europa. En la Francia imperia
lista, en tiempo de Napoleón I , hubo una cosa par^ci^a, 
pero no enteramente igual, porque allí se decia que el 
Gobierno eligiera de las listas de notabilidades; pero có
mo estas se hacían por elección, resulta que aquí nosotros 
hemos hecho progresos en este sistema.., r

Otra de las disposiciones de la ley de Diputaciones 
provinciales es, señores , que cuando los Diputados 
morosidad ú otra causa., no concurran á las sesiones que 
pueda disolverse la Diputación. En ese caso , ¿por qué no 
se disuelve el Congreso cuando los Diputados son moro
sos para asistir á las sesiones? ¿ De dónde se ha sacado 
ese sistema? Porque los Diputados dejen de asistir, ¿se ha 
de disolver la Diputación? Cuando sucede esto, ¿ pueden 
tener dignidad unos hombres á quienes sé trátá Cómo á 
niños de escuela? ¿No hay otros medios? Cuando uhá^Di- 
putacion no se reúna, la culpa podrá ser de los indivi
duos que la componen ; pero podrá haber otros culpa
bles que serán el Gobernador y el Gobierno* ¿Carece la 
Autoridad de influencia legítima para evitar ese escánda
lo, sin recurrir á un remedio que es peor que la enfer
medad?

«La ley electoral.» Poco tengo que decir de una ley 
que es igual á la de 1845, y que todo el mundo ha juzgado. 
En el año de gracia de 1861, cuando por todos los partidos 
se ha reclamado la reforma de ésa ley, cuando la han 
reclamado estos mismos Sres. Ministros, después de todo 
eso no se hace nada. Se restringe el número de electores: 
es verdad que se aumenta el de Diputados; pero es por
que la población ha crecido, no por gracia del Gobierno. 
La opinión pública, señores, reclamaba una reforma ra
dical en la ley electoral, y no se nos viene á proponer 
otra cosa que la ley de 1845. En las Córtes Constituyen
tes yo me opuse á que las elecciones se hicieran por pro
vincias; pero no era porque prefiriese la de distritos, sino 
porque en la ley fundamental no me parecía bien quose 
resolviera un punto que estaría mejor en la electoral.

La elecciou por distritos quita el carácter político á 
las elecciones; y como en estos Cuerpos deben estar re
presentados los grandes intereses del país, no se consi
gue con el sistema que el Gobierno propone. Tampocase 
hace variación alguna respecto de la renta ó contribu
ción para ser elector. Seda para ello por razón que 
como la riqueza pública se ha aumentado, la cuota.¿de 
400 rs. es sumamente módica. Convengo en ello; ¿ pero 
no hay otra solución que buscar que la cuota fija7 ¿No 
hay la solución de mayores contribuyentes, que.es mu
cho m ejor, y la que con preferencia debe adoptarse en 
España ? El sistema de mayores contribuyentes evita las 
desigualdades. Un individuo que pague en Madrid 400 
reales de contribución es muy posible que no tenga las 
cualidades de independencia que otro de provincia que 
pague la misma cuota. ¿Cómo se remedia esto? Adoptan
do ese otro sistema.

La ley de imprenta está calcada en los mjsmos prin
cipios que las anteriores. Por un lado se.estabíece e l ju -  
rado , y se destruye después por otro. Cuando un Jurado 
no concurre á las dos horas de haber sido convocado, 
por este solo hecho se le.declara incompetente. ¿B q qué 
principio de derecho puede fundarse esta disposición? 
Adopta Ja esa medida, el Jurado 4no existe, porque no 
asistiendo, saben que se libran de lo que por algupos 
pudiera considerarse un cargo pesado.

Estas leyes son más centralizadoras que cuantas ,ha 
habido en España aun en tiempo del absolutismo. Aquí 
está la clave de la política del Gobierno. Ha estado ca*



liando tres afios, y al cabcTde ese tiempo nos trae un sis- 
S S L r5 fC?l0nar!0’ q,uí  no, eslá. conforme ni con los prin- 

v  Wl(?^ W wal , ni con los compromisos del 
ua&utete, Y ¿«mando se adopta este sistema ? Cuando en 
? ? rf  moví miento de los pueblos camina en sen
tido tcoatr^rio* La Franpía. en 1 848 tendió á la descentra 
|izw p a t:M  l^ lia  marcha hoy por ese camino. El Austria 

disolución que la amenaza por 
inedm.de lardesceiUralizacion , y hasta el mismo Imperio 
T08p hacg.concesiones en ese sentido á Polonia.

T  eja España, señores, ¿cuá l es la opinión? La descen- 
trafizacion: todos los partidos claman por ella. No hable- 
*DOS d$ los progresistas ni de los demócratas, porque co
nocidas son sus aspiraciones en este punto. Los absolu- 
tisias, ¿quieren boy la centralización de otros tiempos? 
« o  la quieren. ¿La quiere el partido moderado? Ese p a r
tido no haría hoy las leyes de 1845, que si en su dia 
dieron, buenos frutos, hoy no sucedería así. ¿Quién apete
ce la ¿centralización ? El Gobierno y sus más inmediatos 
amigos, que le seguirán hasta el abismo. Esta es una 
cuestión en que el Gobierno está solo, siendo de notar que 
'Ollas veces cede demasiado, y otras va contra ía cor
n e t e .  Los proyectos que el Gobierno ha traído han 
cambiado algunos completamente en las comisiones; otros 
^t^han variado aquí haciendo desaparecer muchos de sus 
deiéctos;^ si por un lado han ganado, por otro han per- 

coherencia. ¿Qué resulta de ésto? Que cuando el 
Gobierno, al traerlos, había manifestado una política 
reaccionaria ahora no significan nada.

Yo debo decir, señores, que en mi opinioo, al ver la 
suerte que esos proyectos han corrido en las comisiones, 
Y- Aún en la Cámara, ó ha debido retirarlos, ó hacer de 
cijos cuestión de Gabinete: esto debió hacer, y no intro
ducid aquí el caos. .

Señores, la centralización es condenada en el dia en 
todas partes. Yo, en mi juventud , fui seducido por ese 
sistema ; pero después he visto que es una inmensa raá- 
ouina movida por un motor, y que aquel que se apodera 
dN&ñÍQtÓr pqéde hacer una revolución el dia que quiera. 
De' manera que la centralización facilita la revolución. 
Asi lo demuestra la historia contemporánea. Pero como 
a! mismo tiempo su objeto es destruir las corporaciones 
populares,^qué sucede? Que suprimidas las resistencias 

Gobierno tiene uña fuerza superior, 
«$e Gobierno abusa, cualesquiera que sean las personas 
que le Compongan; y abusando provoca da resistencia, y 
•n  este caso no hay más remedio que la revolución. De 
J ^ P  qbe la. centralización facilita las revoluciones y las 
bacé necesarias. Esto explica lo que ha sucedido en Fran* 
c i a r e n  España durante algunos años, donde yo creo 
qúD ñp hubiera habido tantos trastornos sin esa excesiva 
o^trálizacion de que tanto se ha abusado.

^  Nosófros ño tratamos de destruir la unidad del Go- 
b ie rn o ; sino que queremos hacerla benéficá en vez de 
iQixesta. Queremos dar vida y libertad á las corporacio- 

P9phlares-?Q9eremos que esas corporaciones en su 
o ^ r í r  seari garantías de líbéi tadv

13e ‘ha dicho por bodas itíuy autorizadas que la descen
tralización es incompatible con la Monarquía, y yo no 
haré.más que una pregunta: ¿no es Monarquía la Ingla
terra? Pues allí no existe ni la centralización francesa, ni 

centralización española, y la Monarquía existe. Pues 
JMtn, señores: nosotros no aspiramos á toda la descen- 
tralizacion que Hay en Inglaterra. Se dice que el federalis
mo* és te muerte de la Monarquía. Lo admito por un mo- 
mehto; ¿pero es el federalismo lo que nosotros propone-  
Uro?. No; la federación ha sido la acusación hecha por 
el espíritu de tiranía ál espíritu de libertad.

Voy á copeluír; pero ántes Voy á permitirme una ob- 
servicion. Cuando se abrió esta legislatura, ai votar esta 
mayoría el mensaje dirigido á S. M., aprobó un programa 
¿©Gobierno, con el cual estuvo conforme el Gabinete. 
¿Y;qué se decía eu ese programa ? Que esta mayoría pe
dia a  S. M. que se presentaran las leyes de Ayuntamien
to s /d e  Diputaciones provinciales , de imprenta , de re 
forma electoral y de empleados ; y por cierto que esta ú l
tim a, no solo no se ha presentado, sino que se ha decla
rado aquí por un Ministro la inutilidad de ella. ¿Y cómo 
pidió la mayoría qüe se elaboraran esas leyes? Por un 
sistema liberal, consultando las prescripciones y el espí
ritu  de la Constitución ; y yo he demostrado que nada de 
eso se ha hecho. Cómo quiera que sea, la letra de ese 
mensaje ha debido ser la norma del Gobierno: ¿lo ha si
do? ¿Habrá en la Cámara uu solo Diputado de la mayoría 
que me diga que el Gobierno ha cumplido ese programa? 
Se ha faltado á él de una manera evidente: si en la cues
tión dé reforma ha tenido cuatro políticas, ¿tiene derecho 
á que le apoyéis? ¿Tiene derecho á que os suicidéis?.... 
Pensadlo, y resolved.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Se
ñores, lejos de desear el Gobierno esta discusión, como 
ha supuesto el Sr. Rios Rosas, nunca me he levantado, 
desde que ocupo este banco, con más sentimiento que lo 
hago hoy á contestar á un discurso. Amigo particular y 
político del Sr. Rios Rosas; compañero de Ministerio en 
circunstancias difíciles; habiendo contribuido á crear esta 
situación, y desempeñado hasta hace cuatro meses un 
puesto importante, podrá comprender el Congreso el sen
timiento que tengo al ver lanzado á S. S. en la oposición 
como lo acaba de declarar.

Después de esto, debo explicar mis palabras del lunes, 
que el Sr. Rios Rosas no pudo o i r , y que por tanto han 
podido ser mal interpretadas.

^Contestando al Sr. Ruiz Zorrilla, dije que como los 
sopores de enfrente no podían dirigirnos otros cargos 
que los que han venido haciéndonos durante tres años, 
el Gobierno se reservaba contestar á la interpelación 
que anunciaba; pero que desde luego entraría en otra 
que se indicaba de otra fracción de la Cámara, y de 
)á cual se nos hablaba todos los dras. Pero si esto se ha 
¿icho, ¿h a  sido culpa del Gobierno? ¿No se repetía cada 
$i¿i? ¿No lo ha anunciado un periódico que parece repre
séntalas opiniones del Sr. Rios Rosas, puesto que ha sido 
recomendado por su señor hermano para que sus am i- 
gós se susciiban á él? (Rumores.) No creo haber dicho 
ninguna inconveniencia,’cuando es un hecho que ha pu
blicado lá prensa. Yo no aludí al Sr. Rios Rosas en la se- 
siop dci lunes; aludí á una fracción de la Cámara ; pero 
ño nombré á S. S.

, Entremos ya en la cuestión. Puedo asegurar, con la 
ihano puesta sobre el corazón, que á nádie ha sorpren
dido tanto la oposición del Sr. Rios Rosas como á la per
s e a  que en este momento tiene la honra de dirigir la

Ealabra ai Congreso. S. S. ha venido desempeñando hasta 
¿pe cuatro meses tin puesto importante que le confió 

tóta Administración, y lo ha hecho con el talento que le 
aistihgue; pero es lo cierto que jamás nos ha manifesta
r é  Jque estuviera en oposición con esos actos del Gobierno 
anteriores á la dimisión que en el mes de Noviembre 
presentó. En apoyo de esto diré que S. S. fué Presidente

de la comisión de contestación al discurso del Trono el 
año pasado, y no tengo para qué recordar lo que mani
festó en las dos veces que habló. Dijo que este Gobierno 
lo había sido de negación'; pero añadió que tenia una 
razón de ser la política del G abinete; y si dijo esto , vino 
a confesar que con la política anterior estaba conforme.

l^ero es más: estas palabras las ha confirmado en 
el discurso que acaba de pronunciar. S. S. ha dicho que 
habia apoyado al Gobierno hasta hace algunos meses; y 
yo, que conozco á S. S. y que conozco también la sevel 
ridad de sus principios, sé que no hubiera apoyado nun
ca á un Gabinete con el cual no hubiera estado confor
me. Yo tuve el gusto de ver al Sr. Ríos Rusas en Barce- 
lona cuando iba á desempeñar el cargo puesto á su cui
dado, y apelo á S. S. para que diga si en las veces que 
habló conmigo manifestó ese disentimiento de la política 
del Gobierno. Es verdad que luego mandó su dimisión, 
pero no expresó la causa por qué la hacia; y por todas 
estas razones digo que me ha sorprendido ahora, y me 
sorprendió ántes la oposición que se indicaba que estaba 
dispuesto a hacer. Llegó S. S. á Madrid; tuvimos una con
ferencia , y yo declaro con toda sinceridad que me separé 
del Sr^Rios Rosas sin saber la causa de su oposición. Tan 
pequeñas me parecieron las razones que me manifestó.

Pero es más: después de haber oido hoy á S. S. me 
pasa lo mismo, porque vamos á ver los cargos que nos 
ha dirigido.

Ha hablado S. S. del orden público, y ha confesado 
que efectivamente hemos hecho algo; pero añade que 
hemos encontrado el país en un estado tranquilo. Es 
cierto; ¿pero no contribuye la conducta del Gobierno á 
que ese estado se mantenga ?

Ha dicho que se habia dejádo el estado de sitio para 
evitar ó perseguir el contrabando : no es así. Los contra
bandistas, cuando son aprehendidos, son juzgados por las 
leyes ordinarias.

Dice el Sr. Rios Rosas que en la cuestión de refor
ma hemos hecho cuatro evoluciones. Yo digo que solo una. 
En la Circular que se ha citado dijo el Gobierno lo que no 
podia ménos de decir, que estaba resuelto á observar la 
Constitución. ¿Pero era decir que eñ su dia no traería aquí 
la reforma de la reforma? No.

Se abrieron las Córtes, y en el Senado se preguntó al 
Gobierno si pensaba presentar la ley de vinculaciones y 
de reglamentos, y declaré que no. ¿Qué se ha dicho des
pués? Lo que debia decirse ; porque si en aquellos mo
mentos era preciso acostumbrar al país á la práctica tran
quila del sistema representativo , después de tres años ha 
podido decirse que se traerá la reforma de la reforma. 
Quiere saber el Congreso mi opinión acerca de ella? Pues 
se reduce á que los Grandes de España tengan entrada 
en el Senado por derecho propio; á que no haya mayo
razgos, y á que el Gobierno no debe intervenir en la for
mación de los reglamentos de los Cuerpos Colegisladores. 
Esta es mi opinión.

Ha acusado S. S. al Gobierno de que no ha creado el 
Ministerio de Ultramar, con lo cual me ha creido muy ca
paz de desempeñarle. Yo creo que los negocios de Ultra
mar no han sufrido, sino que ántes bien aquellos intere
ses se han fomentado. Los asuntos graves de nuestras pro
vincias de Ultramar se resuelven siempre en Consejo de 
Ministros. *

Ha hablado el Sr. Ríos Rosas de la Hacienda, diciendo 
que no estaba tan bien como parecía; y yo dejo al Sr. Mi
nistro del rainó que conteste á este punto si lo tiene por 
conveniente.

Dice S. S. que los Gobiernos, cuando tienen plétora de 
mayoría, morían de apóplegía. Yo soy de los que no quie
ren unanimidad en los Parlamentos: yo soy de los que 
creen que las oposiciones son una necesidad en ésta clase 
dé Gobiernos; por consiguiente no quiero la plétora. Si al
guno se separa, como le sucede á S. S. lo depiora ; pero 
cree que puede seguir gobernando ínterin tenga mayoría.

Ha dicho el Sr. Ríos Rosas que seria conveniente au
mentar la Guardia civil. Yo también lo reconozco. No se 
ha hecho por no aumentar los gastos. ¿Pero es este mo
tivo para que el Sr. Rios Rosas se separe del Gobierno?

Nos ha hablado de que se discutían los presupuestos, 
pero que no se ponían en la mesa de una vez. El Congre
so sabe que el Gobierno los presenta con seis ó siete me
ses de anticipación, y con los del año próximo lo hará 
en breve. Las comisiones los examinan, y los van pre
sentando á medida que los concluyen. El Gobierno no 
interviene en esto.

Ha dicho el Sr. Rios Rosas que la culpa del retraso 
de los proyectos procede de que el Gobierno no los re 
parte con igualdad entre los Cuerpos Colegisladores. Los 
presupuestos vienen ántes al Congreso, porque así lo es
tablece la ley. Las leyes orgánicas de ferro-carriles y 
otras ha creido el Gobierno que debe discutirlas ántes 
el Congreso, y ios demás proyectos de ley se rep a r
ten indistintamente. ¿Pero es motivo este suficiente 
para separarse del Gobierno?

Después de hacer el Sr. Rios Rosas todos estos cargos, 
que se referían á actos que podían ser juzgados , ha en
trado en la cuestión de las leyes administrativas. Con es
te motivo ha dicho que el Sr. Ministro de la Gobernación 
tenia talento, pero que era muy sofista, y ha indicado 
algo de reaccionario. A quí, señores , se me ocurre decir 
que en las dos veces que he sido llamado por la Corona pa
ra formar Ministerio he tenido la desgracia de que se me 
diga que buscaba Ministros dé la Gobernación retrógra
dos. Cuando el Sr. Rios Rosas fué Ministro de ese ramo 
creo que no pasó un dia que no me vinieran á decir que 
S. S. era retrógrado. Esto debe servir al Sr. Rios Rosas pa
ra conocer la falta de fundamento con que se hacen m u
chas acusaciones.

Volviendo á la cuestión de reforma constitucional, di
ré que siendo la opinión de los progresistas que no debe 
hacerse sino por Córtes Constituyentes, y la del partido 
moderado que las Córtes ordinarias con "el Rey pueden 
hacer cuanto juzguen útil y conveniente en ese punto; y 
opinando otros que por lo ménos debe anunciarse al país 
qué puntos son llamados las Córtes á tratar; después de 
esta legislatura hará ese anuncio el Gobierno, y traerá 
aquí la reforma.

Se ha hablado mucho de centralización. Yo no entra
ré en detalles, porque lo hará el Sr. Ministro de la Go
bernación con más competencia. Yo quiero también la 
descentralización, y creo que las leyes que aquí se han 
traído son más descentralizadoras que las de 1845.

Ha hablado S. S. de la descentralización del Austria.
¡ Quiera Dios que esa descentralización política no sea la 
muerte del imperio 1 Nos trae el Sr. Rios Rosas la compa
ración de la Italia. Ese país está en una lucha difícil. Yo 
deseo la libertad de la Italia; ¡pero quiera Dios que esa 
unidad por que pelea la Italia no venga á comprometer 
su independencia y su libertad! Se nos ha hablado tam
bién del Imperio ruso. Cierto que el Emperador está ha
ciendo una 'cosa grande, dando libertad á los siervos;

4
pero los españoles hace mucho tiempo que son libres, 
¿.yue,reís la libertad de la Rusia? ¿Queréis ser desterra
dos a ]a Siberia por un ukase del Emperador?

Señores, he contestado á los cargos de S. S ., y he de
jado sin contestación la parte de detalles, porque eí se
ñor Ministro de la Gobernación lo podrá hacer mejor 
que yo. J

El Sr. R IO S R O S A S : Voy á rectificar y no á replicar, 
porque esto lo haré cuando hayan hablado los Sres. Mi
nistros de Hacienda y Gobernación, que parece se pro- 
pónéu hacerlo.

El Sr. Presidente del Consejo me ha acusado porque 
yo he considerado que en las palabras que pronunció el 
lunes aludia á mi persona , pues dice que no se referia á 
m i, y luego ha añadido que todo el mundo decía que yo 
era el que debia sostener esa otra interpelación de que 
se hablaba.

S iy o e r a , á mí se me dirigía la provocación de S. S., 
y he debido contestarla. Después que se hace una acusa
ción a un amigo personal, como me llama S. S. , y yo 
creía hasta el lunes que lo era, es muy cómodo decir que 
no lo decía por tanto : que somos muy buenos amigos, 
¿por que no lo tuvo presente el lunes? Se ha introdu
cido en ese banco la táctica de provocaciones, y por lo 
común intempestivas é injustas.

Pasemos á otra rectificación. Que nunca habia mani
festado yo la oposición en que luego me be colocado. ¿He 
dicho yo alguna vez que en todas las cuestiones estuvie
ra conforme con el Gobierno? Las cuestiones políticas 
son cuestiones de preferencia. ío  preferí este Gobierno á 
otros. Le saludé con gusto; le he apoyado , y demoré ir 
á Roma hasta que declaró que no traería la cuestión de 
reforma.

Guando se pensó en mí para nombrarme individuo de 
*°n luve una conferencia con todos

los Ministros, y dije que solo aceptaría la candidatura si 
en ese mensaje se admitían ciertas ideas, que por fin se 
admitieron. Si el Gobierno ha sido fiel á esa política, yo 
obro hoy mal; si ha faltado á ella, estoy en mi lugar, y el 
Gobierno no ha cumplido sus compromisos.

Dice el Sr. Presidente del Consejo que en el Ministerio 
de 14 de Julio de 56 pasaba yo por retrógado. Es claro 
que lo habia de parecer á aquellos á quienes habíamos 
sucedido y en aquellas circunstancias; pero yo estoy dis
puesto á probar que aquella política era liberal y esta 
reaccionaria , y la responsabilidad de ella no es del Mi
nistro de la Gobernación, sin > í.M Presidente del Con
sejo.^

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S :  
Yo acepto esa responsabilidad , como acepto la de 1856 en 
que me decian que S. S. era retrógrado.

El Sr. P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de Armi- 
jo): Han pasado las horas de reglamento, y se va á pre
guntar si se proroga la sesión

Hecha la oportuna pregunta, el acuerdo del Congreso 
fue afirmativo.

El Sr. P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de Armi- 
jo ) : El Sí4. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.

E'. Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores Di
putados, es harto triste la situación de los Ministros: tie
nen que hablar cuando no tienen deseos de hablar, y 
cuando alguna parte de la Cámara está impaciente por 
no oir.

Señores, la situación del Sr. Rios Rosas en el dia de 
hoy á mí me ha sorprendido extraordinariamente, por
que yo reconozco á S. S. grandes dotes , y confieso que 
le he encontrado en el dia de boy inferior á lo que de or
dinario se le ha encontrado en este sitio. Esto prueba 
que en otras ocasiones tenia S. S. buena causa, y en el 
dia de hoy tiene una mala causa.

S. S. ha comenzado diciéndonos que es sumamente 
modesto; que no le gusta darse en espectáculo al públi
co ; que después de ciertas circunstancias, lo que desea
ba era confundirse en la multitud, y á renglón seguido 
se da por ofendido de una alusión del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros , lo cual le parecía un ataque á la 
inmunidad del Parlamento; una alusión pequeña dirigida 
á S. S. , hombre modesto que desea confundirse con lo 
general de las gentes.

Nosotros no hemos retado aquí á S, S. á que viniese á 
hacer la interpelación; conocemos su gran talento para 
ir á buscar camorra con S. S. Nosotros oíamos decir aquí 
un dia y otro dia que S. S. estaba separado de la política 
del Gobierno, y que iba á hacer una interpelación sobre 
la política interior, y nosotros decíamos: cuanto más pron
to mejor, más clara será la situación, habrá una votaciou 
solemne, y sabremos quiénes son las amigos del Gobier
no y quiénes sus adversarios.

S. S. ha trazado de dos modos el cuadro de su discur
so: dijo primero de lo que no habia de tratar, y después 
de lo que iba á tratar. Decia el Sr. Rios Rosas: «yo no voy 
á hablar de la gobernación interior de la Península , ni 
de la gobernación de Ultramar; yo no voy hablar de Ha
cienda, aunque no esté e¿e ramo del servicio público en 
tanta prosperidad como el Sr. Ministro pregona;» pero 
S. S., sin embargo, no ha dicho nada; si hubiese habla
do de Hacienda, quizá siguiendo aquel latín (que yo tam
bién suelo soltar algunos latines), cceecus ccecum ducit\ yo 
ciego conduciría áS. S., que también se ha confesado ser
lo por este lado de la Hacienda, para hacerle ver que no 
estaba en la situación tan poco próspera que creia.

No entraré á examinar las cuestiones que ya ha tra
tado el Sr. Presidente del Consejo de Ministros; única
mente diré, respecto de ia reforma constitucional, que su 
señoría ha estado un poco sofista. Yo puedo asegurar al 
Congreso que desde el primer dia hemos tenido el pen
samiento que hoy manifestamos respecto de la reforma 
constitucional, y que siempre hemos tenido la pretensión 
de ir atravesando esta Diputación para traer á la Diputa
ción siguiente la cuestión de reforma en la manera y en 
los términos que en aquella época creyésemos convenien
te. Por consiguiente, no podia haber vacilación: en el 
fondo la política ha sido constantemente la misma.

Pasando de esta cuestión á la de las leyes administra
tivas, preguntaré: ¿hay justicia en tomar dos ó tres ar
tículos de esas leyes, é intentar que se juzgue por ellos 
del sistema que domina en aquellas? Yo manifesté desde 
muy al principio de los debates que el Gobierno admi- 
tiria las enmiendas que pudieran presentarse en los de
talles y que no cambiaran el pensamiento de la ley. 
¿Por qué se nos dice que hemos cedido más de lo 
conveniente, y que en otros casos hemos llevado de
masiado allá la resistencia?

La verdad es que no hemos admitido más que aquello 
que desde luego digimos estábamos dispuestos á acep
ta r, y nada que cambiara el espíritu de la ley.

Cuando se presentaron aquí las leyes administrativas 
á nádie llamaron la atención. Por mucho tiempo nádie 
habló de sus dificultades; después se han presentado estas, 
y no seria difícil explicar la causa, porque todas las

cosas tienen su historia pública y secreta. De la última 
no se puede hablar en este sitio. Pero es lo cierto que al 
principio no parecieron tan mal los proyectos de ley.

Pem ya que S. S. criticaba esos proyectos, quisiera 
que hubiera presentado su sistema. Yo he dicho lo que 
quena en materia de Diputaciones y Ayuntamientos: yo 
me atrevería a decir al Sr. Rios Rosas lo que décian los 
mercaderes a D. Quijote: «preséntenos su merced un re
trato de su señora Dulcinea, aunque sea como un grano 
de mostaza.»

Soy el primero en reconocer que la centralización será 
un mal en el porvenir, pero es hoy un hecho necesario 
constitutivo de las sociedades modernas. La centraliza
ción ha sustituido á las Autoridades morales que lo& si
glos habían establecido. Dice S. S. que establecemos la 
centralización en la época ménos á propósito para ella.

Yo comprendo que S. S. diga que las leyes deben ser 
más excentralizadoras, y lo son las que yo he presentado 
sobre las de 1845; pero no admitiré que los sucesos de Eu
ropa tengan bastante influencia en mi país para prescin
dir de las condiciones de la organización pública. En las 
grandes crisis los países que no tienen medio de conocer 
la opinión pública dan alguna espansion á sus manifes
taciones; pero los demás fortifican la máquina adminis
trativa y política. Así vereis á todos los Gobiernos abso
lutos con apariencia de liberalizarse, y á los representa- 
tivos concentrando más y más el poder: ved lo que pasa 
en Bélgica y en Inglaterra: donde la opinión pública te 
nía medio de manifestarse, el movimiento ha sido cen - 
tralizador; donde el Gobierno era fuerte, ha sido necesa
rio que buscase el apoyo de la opinión, como en Rusia 
y en Francia.

Véase cómo la situación de Europa no puede alegarse 
como razón para variar la organización de España. Y, se
ñores , al observar el movimiento europeo, ¿no ocurre 
preguntar si esto durará mucho? ¿Cree el Sr. Rios Rosas 
que el movimiento europeo es definitivo y perdurable? 
¿Es seguro que ese movimiento, que algunos llaman há- 
cia adelante, no pueda convertirse en un movimiento 
hácia atrás? ¿Y cuál seria cntónces la situación de S. S. y 
sus amigos? Pues si por las revoluciones de hoy tenéis 
derechos á pedir reformas liberales , ¿no veis que dais la 
razón á los partidarios de la reforma de 1852 para pe
dirlas retrógradas en vista del movimiento reaccionario 
de Europa en aquella época ?

Dice S. S. que hemos traído á la legislación un espí
ritu reglamentario que ha matado la Francia y matará ia 
España. ¿Qué seria de ia Francia, señores, sin esa Admi
nistración ? Habría caido en manos de los bárbaros del 
siglo XIX. Y, señores, no es solo en Francia donde hay 
centralización, la hay en Inglaterra: donde hay una Cá
mara de Lores con grandes privilegios, un Banco único, 
una capital inmensa, ¿cómo no ha de haber centraliza
ción? En este punto tengo la autoridad del Sr. Ríos Ro
sas, que en las Córtes Constituyentes decia que trasladar 
la Administración inglesa á Europa seria variar la razón 
de ser de la Europa entera

Voy á concluir, porque no quiero molestar más al 
Congreso. Decia el Sr. Rios Rosas: leed el discurso que 
habéis dirigido á S. M., ese discurso que han votado los 
Ministros; ved las ofertas que el Gobierno ha hecho, y 
cuando las pongáis al lado de sus actos no podréis mé
nos de darle un voto de censura. Veamos esas promesas.

Una de ellas es traer una ley de empleados. No me he 
opuesto á que se traiga; lo que digo es que con reglamen
tos no se cura la empleomanía. Muchos reglamentos hay, 
y los empleos se han aumentado , porque han aumentado 
las necesidades de la Administración. Por eso yo, á quien 
no gusta mantener ilusiones irrealizables , procuraba 
destruirlas, aunque admitía un proyecto de ley sobre la 
materia, proyecto que está en una comisión.

En las leyes administrativas y de imprenta decia el 
Congreso en el año anterior: «Resolver estas cuestiones 
con un criterio prudentemente liberal, y no apartándo
se del espíritu y letra del Código fundamental...» Dígase
me si con estas condiciones se podía ir más allá de don
de nosotros hemos ido.

Las leyes administrativas que el Gobierno ha pro
puesto son tan liberales como cualesquiera otras de Eu
ropa. No hay más diferencia entre la ley de Diputaciones 
presentada por mí y la de Bélgica, sino que allí la Dipu
tación elige el Consejo provincial; en mi proyecto le pro
pone. Todo lo demás está lomado de la ley belga , ley 
más descentralizadora que la propuesta en 1859 á las Cá
maras del Piamonte por el Sr. Ratazzi. De modo que las 
leyes del Piamonte en 1859 son ménos liberales que las 
presentadas por el Gobierno.

Así, pues, el compromiso adquirido está plenamente 
satisfecho con las leyes que hemos presentado.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. PR E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: la 

discusión pendiente y los asuntos señalados.
Se levántala sesión.
Eran las siete y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. ”

El dia 6 tuvo lugar la inauguración del magnífi
co puente sobre el Rhin, que; sirviendo de punto de 
unión entre dos grandes naciones, contribuirá á fa
vorecer más y más la industria y el comercio, resol
viendo asimismo las cuestiones suscitadas por el Zoll- 
verein y el tránsito , facilitando la ejecución de los 
tratados m ercantiles entre Franeia Anctrin xr fíncia

Escriben de Londres á La Patrie que el Almiran
tazgo inglés ha dispuesto que pasen á reforzar la es
cuadra del Mediterráneo los tres buques siguientes: 
el Doneval, de 101 cañones; el Hero, de 91 , y el Abou- 
kir de 90. Según 1 ts órdenes que han recibido, deben 
hacerse á la mar estos buqúSs de guerra del 15 al 
25 del corriente mes.

La Gazette prusienne habla de un proyecto de ley 
presentado por el Gobierno á la Cámara de Diputados, 
que será sin duda apreciado por sus disposiciones 
liberales.

El proyecto se refiere á las acciones penales con
tra los funcionarios por razón de los crímenes y de

litos cometidos en el ejercicio de sus funciones. Hasta 
ahora Ias^Autoridades adíliinistrativas tenían el dere
cho de proponer competencia en casos de tal natura
leza ; la nueva ley Ies priva de semejante derecho, 
reemplazando esta garantía por lina disposición que 
permite n la Autoridad superior hacerse representar 
en todos los trámites judiciales ejercidos contra un 
empleado|de Iq Admistracion, por un Agente ó Pro
curador encargado de dar ájalas Autoridades judicia
les todos los informes administrativos de que puedan 
tener necesidad.

El diario oficial de Gopenhague, dice el Pays del 
9, publica la circular del Ministro de Negocios ex 
tranjeros de Dinamarca, M. Hall, relativa á la cues
tión del exámen del presupuesto por la Dieta del 
Holstein. Esta circular se reasume en los cuatro pun
tos siguientes :

1.° El presupuesto ordinario para el año econó
mico de 1861 á 1862, en lo concerniente al Holstein, 
no será sometido á los Estados, porque lo ha sido ya 
en virtud del párrafo®13 del proyecto, que somete 
la patente del 25 de Setiembre á su deliberación.

2. Dimanando esta deliberación de la referida 
patente, podrá abrazar todo Jo que se refiere al Hols 
tein en el presupuesto de que se trata.

3.° La deliberación á que son admitidos los Esta
dos respecto de la patente es tan completa como la 
de las demás partes de la proposición Real.

4.° Al someter la patente Real de 25 de Setiem
bre de 1850 á los Estados, el Gobierno del Rey ha 
hecho acto de conciliación; pero como las Potencias 
han declarado expresamente que esta deferencia de 
parte del Gobierno no tendría ulteriores resultados, 
el Gobierno del Rey no ha creado un precedente que 
podria ser interpretado en perjuicio suyo, en caso de 
que no recayera acuerdo acerca de un estado provi
sional.

Anuncian de Dalmacia, dice una correspondencia 
de Trieste á la Gazette d ('Augsbourgy que los pue
blos del alto y bajo Spizza y d’Obrodovich se han 
sometido al Príncipe de Montenegro, quien ha acep
tado su sumisión. .

Por la anexión de esta parte del litoral, el Mon
tenegro se encontrará dueño del puerto que desea 
hace mucho tiempo sobre el Adriático, á fin de po
nerse en contacto^ con los amigos y aliados exte
riores.

La importancia de este suceso es fácil de cono
cer, haciéndose cargo de que el triángulo ilírico que
dará abierto á toda invasión, siendo en adelante in
tolerable la situación de los turcos, y hallándose gra
vemente amenazadas la Dalmacia y  las provincias 
slavas del Austria.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche se cantó en el Teatro Real la Lucía para la 
primera salida de la Sra, Lagrange. Artista de grandes 
facultades, excelente método de canto y  distinguidas ma
neras, logró excitar las simpatías del público' desde su 
presentación en la escena, y arrebatarle en la cavatina 
del primer acto y  el ária del tercero. Cuatro veces tuvo 
que salir en esta última pieza á recibir los entusiaslas 
aplausos del público, que volvió á llamarla otras dos, 
cuando repitió espontáneamente el allegro. También se 
repitió la pieza concertante del acto segundo, en la que 
la Sra. Lagrange se vió perfectamente secundada por los 
Sres. Carrion y  Giraldoni.

La ovación de que anoche fué objeto augura á Ma- 
dame de Lagrange el aprecio de nuestro público, y á la 
empresa del Teatro Real numerosas entradas.

A N U N CI0S.
COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 

caráz.—Acordado por la junta general de esta compañía 
el pago á las acciones de un dividendo de 4 tres cuar
tos por 100, imputable sobre las utilidades que resultan 
del balance de 1860; se previene á los señores accionis
tas que pueden acudir desde luego á percibirlo, median
te la presentación de los extractos de inscripción que po
sean, en las oficinas de la misma Compañía, calle de Ato
cha , núm. 65, cuarto bajn.

Madrid 9 de Abril dé l861.=Por acuerdo de la Junta 
de Gobierno, el Secretario , F. B. de las lleras. 4 814—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de admi
nistración, cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos, ha determinado que la junta general de seño
res accionistas , correspondiente ai año actual, se celebre 
á la una de la tarde del 25 de Mayo próximo en el do
micilio social, calle del Turco, núm. 6.

La junta general se compondrá de los 150 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que 
estas no bajen de 30, y que las hayan depositado 4 o 
dias ántes de la reunión en Madrid, caja de la compa
ñía general de Crédito en España, y en París en la su
cursal deja misma compañía de Crédito, rué de Proven- 
ce, núm: 50, todo conforme á lo que prescribe el artícu
lo 27 de los mismos estMntos.

En el caso de presei.tar»3 accionistas con un número 
de acciones igual al último de los 150 referidos, se pre
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 40 de Abril de 4861.=El Director gerente, L. 
Guilhou. 4 830—2

SANTO DEL DIA.

San Víctor y San Zenon, mártires.

¿  ^garan ta  Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de 
AÍarcon.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LIRIAS TILEGRÍFICAJ DE FRANCIA <

atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
L Abril de i 861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
v alniTel 
de) mar.

Tempera- 
tara en 

g r a do s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO
DEL CIELO.

Dunquerque........ 766,0. 7*,5. N. E . . Nubes.
París..................... 764,5. r,i. N. E . . Cubierto.
Bayona.................. a » E.......... Despejado.
fcyon........... .. 763,2. 40o,5. S ........ Niebla.
Bruselas. 766,3. 7°,4. N........ Nubes.
Viena.................... 758,4. 8a,5. O.N.O. Idem.
tarín.................... 762,9. 11a,0 . S ........ Sereno.
Rema.................... » X » »
Ykirencia.. . . . . . . 764,9. 43VO. N. O .. Despejado.
San Petersburgo. 764,9. - I a,9 . Calma. Sereno.
tfonstantinopla».. 756,0. » Idem., iDespejado.
ffóckolmo............. 758,0. r , 6 . E. N.E. Cubierto.
Copenhague........ . 756,2. 6a,1. N. O .. Nubes.
CJreepvich............. 761,9. 3a,2. N .E ... Niebla.
Leipzig................... 761,7. 6a,4. S. O ... Cási cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
•-I. * .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DB ABRIL. 

DB 1861.

BORAS.
ol.:: . . < • ■

 ̂Barómetro 
redacidoáO* 
y milíme

tros.

Tamperap 
tara en 
grados 

Reasumir.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 710,07 —0a,2 — 0*,2 N, Nubes.
A9 m » . 709.97 6a,3 7a,9 N. N. E. Idem.
*2 m . . 709,33 ■7a;7 9a,6 N. E. . . Cubierto.
t u . . 70882 6*>3 7\9 N .E . . . Nubes.
fi t . . » 708,75 6a ,2 7a,7 N. N.E. Alg/nube.
9 ó* • • 709,67 4 4*,3 N. N. E. Despejado

Temperatura má
xima del d ia .. . . 4 2a,2 15a,3

Temperatura má- 
íim a al so l.. . . . 47a,0 24a,2

Temperatura mí
nima del d ia . . . —0a,5 —0a,6

Evaporación en las 24 horas. 8,1 imilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Abril á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro A 0a y 
al nivef 
del mar.

Tempera-
tara.

Dirección
del

viento.
Estado

del
cielo.

Estado 

del mar.

M adrid.. . 763,4
764,7

7,9 N.N.E. Nubes........ i
Barcelona. 44,5 O este. Cási desp.°. Peq.° oleaje.
Palma.. . . 765,3 43,3 N. E .. Nubes., . . , Tranquila.
Alicante.. 
San Fer

nando á

766,5 13,8 Norte, Idem.......... Idem.

las 7l> ... 766,0 9,8 N. E .. Cási desp.a. Idem.

L isboa.... 768,0 12,2 Idem .. Despejado. Idem.
Oporto, . . 769,2 44,0 Este. . Idem.......... Peq.‘ marj.*

Bilbao.. . . 769,6 8,9 E.N. E. Cub.° lluvia Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D I HOY»

2.102 fanegas de trigo.
2.084 arrobas de harina de id.
9.566 arrobas de carbón.

109 vacas, que componen 44.289' libras de peso.
275 carneros, que hacen 6.247 libras de peso.
286 corderos, que hacen 5.860 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DI HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 24 cuartos

libra.
Idein de ternera, de 70 á 80 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 24 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido  871 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 561.

Precio máximo  53%.
Idem mínimo...............  47.
Idem m edio . .............  50,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Abril de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 11 de Abril de 1861 á las tres de la farde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-70 y 
75 c . ; á plazo, 48-70, 75 , 70 y 75 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-45; á 
plazo, 42-50 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Deuda del personal, id , 21-40 d.

Acciones de carre teras, emisión de 1 .* de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id,, 93-50.

Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 1.* de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . , idem, 

98-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

idem, 95-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 

100 anual, id. , 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-35.
Acciones del Banco de España, no publicado ,215.
Idem de la Compañía de canalización del Ebro, sin 

cupón, no publicado, 50.

CAMBIOS»

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . </* * Lugo.......... • •
Alicante.. . . 1/4 Málaga. . . . 4/4 • •.
A lm ería..... ViP- M urcia.. . . p ard . , ,
Avila........... par d. Orense. . . . par. . .
Badajoz. . . . 1/8 Oviedo.. . . par. • .
Barcelona.. . . , 3/8 p. Palencia... 1 /*  d.
Bilbao.......... 3/8 Pamplona.. par. • •
Búrgos......... par . , Pontevedra. 3/4 d. t •
Gáceres. . . . 1/8 Salamanca. 1/4 d. , .
Cádiz........... 1/4 p. San Sebas
Castellón.. . . • tian.. . . . . . 1 /íd .
Ciudad-Real, . , , . Santander. . . 3/8 p.
Córdoba.. . . \/ld. , . Santiago.. . 1/2 d.
Coruña........ 3/8 p. JSegovia.. . . par. , .
Cuenca.. . . . . . Sevilla. . . . 3/8
Gerona........ # , . . Soria.......... 3/4 d.
G ranada... . 1/2 Tarragona. , , 1/4
Guadalajara. par p. Teruel........ , ,
Huelva......... • • Toledo....... 3/4 d. .
Huesca......... . . . . Valencia.. * # # 1/4
Jaén............. 3/8 p. . . Valladoiid.. par d.
León............. 4/4 • • Vitoria. . . . » . , 1/8 d.
Lérida......... , . Zamora... . pard . é 9
Logroño... . pard. Zaragoza.. * •• 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 41 de Abril de 4864»

Fondos franceses.{|  p̂or̂ÓÓ'.. . . . . . . .  95¡5o!

(3 por 400 in te rio r... 47 3/8.
Españoles................ ] Idem exterior..............  48 7/8.

( Idem diferida..............  41 4/2.
Consolidados......................... v    92 á 4 /8.

Amberes 6 de Abril.—Interior , 47 dinero. - -  Diferida 
40 3/4 dinero.

Amsterdam 6 de Abril. — Interior, 46 45/16.— Diferi
da, 44 5/8,

Francfort 5 de Abril — Interior , 47 3/4.
Lóndres 6 de Abril. — In terio r, 49. — Diferida 

414/2 .

ESPECTÁCULOS.
Teatbo Real. — A las ocho y  media de la noche.— 

Lucia di Lammermoor, ópera en tres actos.
Teatro del Príncipe.— A las ocho y  media de la no

che.—La escuela de la murmuración, comedia en cinco 
actos y -en* verso.— La tarantela napolitana, baile.—Ma
ruja , comedia en un acto.

Théatre franqais.— A las ocho y media de la noche.— 
Pourquotf—Le Chevalier d'Essonne, vaudeville en tres 
actos.

Teatro del Circo. — A las ocho y  media de la no^  
che.—Función extraordinaria á beneficio del primer baio 
D. Santiago Santacoloma.—Sinfonía.—Segundo acto de U 
acreditada zarzuela de lós Sres. Camprodon y  Arriet3 ti
tulada Marina , por la Sra. Santamaría y  los Sres. Font, 
Crescj, Becerra, Soriano, Cruz y coro de ámbos sexos.— 
Primera representación de la zarzuela nueva en un acto, 
original y ^n  verso, titulada El corneta, en la que tonaa 
parte la señorita Ramírez.—El monólogo improvisado ds 
ios Sres. Frontaura y Arrieta, titulado El hombre feto* 
desempeñado por el primer tenor cómico D. Eugenio Fer
nandez.—El entremés lírico-dramático, de los Sres. Don 
José María Gutiérrez de Alba , música de D. Francisco 
A. Barbieri, titulado Aventuras de un cantante.

Los Sres. Di-Franco y  Becerra, por un obsequio p»r '  
ticular al beneficiado, tomarán parte en la a n t e r i o r  obra*

Teatro de la Zarzuela .— A las ocho y  media de Ia 
noche. — A Rey muerto...— Una vieja. — Frasquito.

T e a tr o  d e  N oved ad es. — No se ha recibido el anuncio*


